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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto (rectificado) declarando que el Inspector general de la Guardia civil podrá autorizar a los Genera-
* les, Jefes, Oficiales, Suboficiales, clases e individuos de tropa de dicho Instituto para que puedan prestar servicios sin vestir uniforme, cuando especiales circunstancias así lo requieran.— Página 2258.
Orden suspendiendo las oposiciones a plazas de Cartográficos terceros y  el ¡concurso-oposición para la provisión de dos plazas, de Ayudantes
t de Observación y Cálculo en el Observatorio Astronómico de Madrid. Página 2258.
01ra, circular, elevando a definitivas las adjudicaciones provisionales hechas en el concurso para adquisición de metales con destino al Arma de Aviación militar. —  Páginas 

2258 y 2259.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo se ábra un concurso para proveer tres plazas de Profesores auxiliares de la Escuela de Criminalogía.— Página 2259.Otra resolviendo la petición que se indica formulada por el P. Avelina Rodríguez, Provincial de la provincia Agustiniana Matritense del Sagrado Corazón de Jesús residente en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.— Páginas 2259 y 2260.

Ministerio de la Gobernación.
Orden rectificando en el sentido que se indica la de. 12 del mes actual

(Ga c e t a  número 165) por la que se confiere destino a Subtenientes de la Guardiacivil .— Página 2260.Otra concediendo la eliminación en la escala de aspirantes a ingreso en la Guardia civil al Teniente de In fantería D. Juan Casas Viciana. - — Página 2260.Otra relativa a plus de concentración para la categoría de Sargentos hasta la de Subayudantes inclusive, de la Guardia civil.— Página 22Q0.Otra disponiendo quede modificado y redactado en la forma que se indica el apartado 4.° dé la Orden de 13 de Marzo de 1934 (G a c e t a  núm. 74). Página 2260.Otra destinando a la Comandancia de Marruecos al personal del Cuerpo de Suboficiales de la Guardia civil que figura en la relación que se publica.— Páginas 2260 y 2261.Otra disponiendo que el personal del Cuerpo de Suboficiales de la Guardia civil que figura en la relación que sé inserta causen alta, a partir de la revista administrativa del próximo mes de Julio, en los destinos que a cada uno se le señala.—Páginas 2261 y 22-62.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a la Fundación “Fernández Llamazares”, instituida en León.—Páginas 2262 a 2264.Otra disponiendo se anuncie a concurso previo de traslado la provisión de la plaza de Catedrático de Agricultura del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de fíuelva .— Página 2264.Otra resolviendo la instancia que se indica de D. Manuel García Miranda y Noguerol, Profesor excedente de la suprimida Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.— Pági
na 2265.

Otra dejando en suspetiso la convocatoria de oposiciones a la Cátedra de Derecho procesal, vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago.— Página 2265.
Otra nombrando a D. Francisco Bonet Ramón Catedrático numerario de Derecho civil de la Facultad de De* recho de la Universidad de Zarago* za.— Página 2265.
Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Medra- no Ordax contra la resolución de la Dirección general de Primera en* señanza de 4 de Diciembre del aña próximo pasado.— Páginas 2265 y  

2266.
Otra concediendo autorización para modificar el Reglamento de la Asociación provincial del Magisterio de Jaén.— Página 2266.
Otra otorgando autorización para qué se constituya legalmente la “Asociación Católica de Maestros de la provincia de Huesca”.— Páginas 226-6 y  

2267.
Otra relativa al abono de indemniza* dones por casa - habitación a los Maestros consortes de las Escuelas nacionales de Cadalso (Cáceres)j—  Página 2267»
Otra ídem a la creación de un campá de demostración agrícola anexo a lúi Escuela nacional de niños de Rus. (Jaén).— Página 2267.
Otra rehabilitando la subvención con? cedida para la Colonia escolar det Ayuntamiento de Béjar. ■— Página. 

2267.
Otras disponiendo se consideren pro* rrogados por el segundo trimestre, del año actual los contratos de| arrendamientos de los edificios en que están instaladas las Escuelas Normales del Magisterio que se mencionan y Residencia Normalis* ta que se indica. —  Páginas 2-268 <4 

2270.
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Ministerio de Trabajo Sanidad 
y Previsión*

iQrden reintegrando al servicio activó 
a D. Francisco Bustamante Romero, 
Ayudante de Sección del Instituto 
Nacional de Higiene, excedente. — 
Página 2270.

t)tra declarando nula y sin ningún 
efecto la resolución del concurso 
para proveer la plaza de Secretario 
del Jurado mixto de Minería de Ma- 
zarrón, y adjudicando dicho cargo 
a D. Luis Corbalán Alvarez.—Pági
na 2270.

Otras ídem vinculadas a los señores 
que se mencionan las casas baratas 
y sus terrenos que se indican.—Pá
ginas 2270 y  2271.

Ministerio de Industria y  Comercio,

Orden estimando el recurso de al
zada interpuesto por los Sres. Elo- 
rriaga y  Compañía, S. A,, de San 
Sebastián (Guipúzcoa) contra la re
solución que se índica de la Jefa
tura de Industria de Sevilla.—Pági
nas 2271 y  227:2.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a favor de D. Felipe Muro Beau- 
mont, de Calahorra (Logroño) . -— 
Páginas 2272 y  2273.

Otra disponiendo se Haga pública la 
relación que se insería de Certifi
cados de Productor nacional que

han sido concedidos.—Páginas 2273 
y  2274.

Administración Central/

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Subsecretaría. —  Inspección 
general de Colonias. — Convocando 
oposición libre entre Médicos para 
proveer seis plazas vacantes en el 
Servicio Sanitario de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.— 
Página 2274.

Anuncio para el suministro de mate
rial sanitario y utensilios con des
tino a la Dirección del Servicio Sa
nitario de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.—Página 2275.

Patronato Nacional del Turismo.— 
Tribunal de exámenes convocados 
para cubrir dos plazas de Intér
pretes informadores. — Declarando 
aprobados a los dos opositores que 
se mencionan.—Página 227$,

H a c ie n d a .—Dirección general de Ren
tas públicas.—iContribución general 
sobre la renta.—Relación núm. 12. 
Página 2278.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Interventores de fondos de los 
Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 2280.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático, vacante en el Instituto

Nacional de Segunda enseñanza dé 
Iluelva.—Página 2280.

Dirección general de Primera ense-> 
fianza. — Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Jarandilla de la Vera 
(Cáceres) por doña Jesusa Soledad 
Vega y Ortiz, denominada “Escue
las”.—Página 2280.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .—Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.—  
¡Personal.—Anunciando hallarse va
cante una plaza dé Ingeniero subal
terno en el Distrito minero de San
tander.—Página 2280.

Idem id. id. en el Distrito minero de 
Jaén.—Página 2280.

Co m ú n ic  a c io n e s . —  Subsecretaría. —  
Anunciando concurso para el arren
damiento por cinco años de un lo
cal destinado a Estafeta de Correos 
número 8 y Sucursal de Telégrafos 
Noroeste, de esta capital, y cuya si
tuación ha de estar próxima a las 
calles de Alberto Aguilera y Vicen
te Blasco íbáñez.—Página 2280.

A n e x o  ú n ic o .— Op o s ic io n e s  a una pla
za de Profesor de Geofísica y  su 
aplicación a la prospección y  estu
dio de todo género de criaderos 
minerales y aguas subterráneas, va
cante en la Esquela Especial de In
genieros de Minas. — S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— An ó n *
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS

S e n t e n c ia s  de  la  S ala  d e  lo  Civ il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Padecido error de copia al insertar 
en la “Gaceta de Madrid” correspon
diente al día 16 del corriente el si
guiente .Decreto sobre prestación de 
¡Servicios sin vestir de uniforme, se re
produce a continuación, debidamente 
rectificado:

DECRETO
Para facilitar el cumplimiento de los 

servicios que al benemérito Instituto 
de la Guardia civil encomiendan su 
Reglamento y la ley de Enjuiciamien
to criminal, de conformidad con el 
(Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Inspector general 

¡de la Guardia civil podrá autorizar a 
.Jos. Generales, Jefes, Oficíales, Subofi
ciales, clases e individuos de tropa del 
JnstMuto, para que puedan prestar ser
vicios sin vestir el uniforme, cuando 
especiales circunstancias mí lo requie
ran, los cuales tendrán, en virtud de 
esta autorización, el carácter y  condi
ción de Agentes de la Autoridad, co
mo delegados del Ministro de la Go
bernación, y disfrutarán, en caso de 

" Inutilidad o ¡muerte por sus actuacio
nes como Agentes de la Autoridad, las 
pensionas establecidas en los artículos 
60, 61, 07 y 68 del Estatuto de Glasés 
pasivas, sirviéndoles de regulador el

sueldo militar y piremio de constancia 
que disfrutasen.

El tiempo de servicios como Agen
tes de la Autoridad se computará co
mo el de Guardia civil, a todos los 
efectos legales.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación queda autorizado para dic
tar las Ordenes necesarias al mejor 
desenvolvimiento del artículo anterior.

Artículo 8.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a es
te Decreto.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES

£1 Praiidftiit* del Conuco d# Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
suspender las oposiciones a plazas de 
Delineantes Cartográficos terceros y el 
concurso-oposición para provisión de 
dos plazas de Ayudantes de Observa
ción y Cálculo en el Observatorio As
tronómico de Madrid, convocadas am
bas por esa Dirección general con fe
cha 8 de Abril (Ga c et a  del 9) y  ¡17 de 
Mayo (Ga c eta  del 18) últimos, respec
tivamente.

Lo que digo a Y, I. para su cono

cimiento y el del público en general, 
Madrid, 15 de Junio de 1935. . . .

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general del Instituto! 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica,

ORDEN CIRCULAR ?
Esta Presidencia ha tenido por con

veniente elevar a definitivas las adju
dicaciones provisionales hechas en el 
concurso para adquisición de “Méta
les” con destino ai Arma de Aviación 
Militar, y del que resulta: el lote nú* 
mero 1, adjudicado a D. Angel Ayuso 
Martínez, en 19.750 pesetas; los lotes 
números 2, 8 y 11, a D. José Cervera, 
en 31.458,50, 7.300 y 40.620 pesetas; 
los lotes números 3 y 6, a D. Francis
co dél Campo Martínez, en 18.750 y 
11.000 pesetas, y los lotes números 9 / 
10 y 12, a D. José María de Otazua, en 
3.465,50, 10,577,50 y 36.920 pesetas, 
respectivamente.

Los adjudicatarios quedan obligados 
a ¡que los obreros que empleen en la 
ejecución del servicio no estén some
tidos a condiciones inferiores a las es
tablecidas en los contratos de normas 
de trabajo que rijan en su industria, 
debiendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad 
con el pliego de condiciones, han de 
regir en la adjudicación definitiva.;



Gaceta de Madrid.—Núm. 169 18 Junio 1935 2259

Por último, los lotes números 4, 5 y 
7, que no han sido adjudicados por fal
ta de licitadores, serán objeto de nue
vo concurso, para el que se admitirá 
la concurrencia extranjera, de acuerdo 
con lo preceptuado en las vigentes dis
posiciones sobre protección a la pro
ducción nacional.

Madrid, 15 de Junio de 1935.
p . d .,

GUILLERMO MORENO
Señor...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De

creto de 26 de Febrero último, por el 
que se restablece la Escuela ‘de Cri
minología,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se abra un concurso para 

proveer tres plazas de Profesores Au
xiliares de la Escuela, dotadas cáela 
una con la gratificación anual de 2.000 
pesetas; compatibles el cargo y la gra
tificación con cualquier otro y con el 
sueldo que por él se perciba.

2.° Dos de estas Auxiliarías, ade
más de sus funciones propias, tendrán 
asignada de modo especial: una, la 
enseñanza de Antroprometría y Dac
tiloscopia, y la otra, la enseñanza de 
Agricultura y Nociones de Industria, 
materias que, con carácter comple
mentario, se explicarán en los cursos 
primero y segundo, respectivamente.

Cada uno de los titulares de ambas 
Auxiliarías, sobre la gratificación a 
que se refiere el número 1.° de este 
anuncio, percibirá la de 750 pesetas, 
como encargado de curso, todo ello 
conforme al artículo 9.°, párrafo 4.°, 
del Decreto citado.

La tercera Auxiliaría llevará asig
nado el encargo exclusivo de suplir 
a los Profesores de la Escuela en au
sencia, enfermedad y vacantes.

3.° Las instancias para este con
curso habrán de presentarse en la Di
rección general de Prisiones dentro 
del plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente a. aquél en 
que se publique este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y precisamente' du
rante las horas de oficina en dicho 
Centro, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.

En estas instancias expresarán los 
solicitantes a qué plaza o plazas de 
Profesor Auxiliar aspiran, en relación 
con lo establecido en el número 2.° 
de esta convocatoria.

Además, expresarán los solicitantes 
los méritos y servicios que aleguen 
para este concurso, en relación con

el artículo 5.° del mencionado Decre
to, y acompañarán a la instancia los 
documentos justificativos de los mé
ritos y .servicios alegados.

4.° Podrán optar a estas plazas de 
Profesores Auxiliares los que posean 
título universitario u otro proceden
te de Escuelas especiales, y demás 
personas especializadas en las disci
plinas que son objeto de enseñanza en 
la Escuela de Criminología.

5.° Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, esa Dirección 
general pasará el expediente del con
curso a la Junta de Profesores de la 
Escuela de Criminología para su re
solución, debiendo ser publicados los 
nombramientos en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio de Justicia por el 
Reverendo Padre Avelino Rodríguez, 
Provincial de la Provincial Agustiniana 
Matritense del Sagrado Corazón de Je
sús, cuya Comunidad habita el Monas
terio de San Lorenzo de El Escorial, 
solicitando autorización para poder 
efectuar la venta de los frutos y cul
tivos de la huerta de dicho Monaste
rio, con objeto de atender a la sub
sistencia de la misma y a las obli
gaciones que sobre ella pesan, que di
manan del contrato estipulado entre 
la Intendencia de la ex Casa Real y 
Patrimonio en 20 de Junio de 1885, 
y declarado vigénte y subsistente por 
el Gobierno de la República.

Y teniendo en cuenta que en di
cho contrato se estipula que se cede 
a la Comunidad de PP. Agustinos el 
uso y disfrute de la Iglesia, Colegio y 
Biblioteca, con inclusión del huerto 
del Prior, de la huerta del bosqueciiJo, 
del pozo de la nieve y del pradillo en 
que se halla enclavado.

Que en dicho contrato se consig
nan las obligaciones a que tiene que 
atender la Comunidad, y al no contar 
con más elementos de subsistencia que 
los que pudieran conseguirse de la 
vénta de los productos de la huerta, 
se consignó en el expresado contrato 
la entrega de una subvención de pe
setas 50.000, que la Comunidad sigue 
percibiendo.

Que si bien es verdad que la ley de 
Confesiones de 2 de Junio de 1933, en 
su artículo 29 y párrafo primero, di
ce que ‘fias Ordenes £ Congregaciones

religiosas no podrán ejercer comercio^ 
industria, ni explotación agrícoMi pon 
sí ni por persona interpuesta” , en 
cambio en el párrafo segundo del mis
mo artículo dice que “ no tendrán el 
carácter de explotación agrícola los 
cultivos por parte de aquellas Comu
nidades que justifiquen destinar los 
productos para su propia subsisten
cia” .

Que en el caso que nos ocupa re
sulta que la huerta que usufructúa la 
Comunidad no es de su propiedad, 
sino que es cedida a cambio de obli
gaciones que tiene que cumplir, com
pensándose de dichas cargas y obliga
ciones con el importe que pueda ob
tener con la venta de los productos de 
la misma para que, unido éste con el 
de la subvención asignada, sea la jus
ta remuneración a sus servicios.

Que el importe de los productos de 
la huerta no puede ni debe considerar
se como beneficio íntegro para la Co
munidad, puesto que son de cuenta de 
ésta los gastos inherentes a la misma*

Y en atención a que respetado y de
clarado vigente por el Gobierno de. la 
República el contrato al cual se ajus
ta la Comunidad del Monasterio de El 
Escorial, ni en su espíritu ni en su le
tra la ley de Confesiones de 2 de Ju
nio de 1933 se opone a que pueda rea
lizar las ventas de los productos de la 
huerta del expresado Monasterio, pues
to que queda plenamente justificado: 
que con la venta de los mismos y la 
subvención acordada, es con lo (que 
cuenta para atender a su subsistencia 
y a las obligaciones consignadas en el 
contrato, puesto que, de lo contrario, 
tendría que considerarse a la Comu
nidad en posesión de una finca que 
no podría utilizar,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar al 
P. Avelino Rodríguez, Provincial de la 
Provincia Agustiniana Matritense del 
Sagrado Corazón de Jesús, residente 
en el Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial, que el acto de proceder a la 
venta de los productos de la huerta 
que posee para su uso y aprovecha
miento en virtud del contrato de 29 
de Junio de 1885, no está afecto en 
este caso concreto, por lo que se dis
pone en el párrafo primero del artícu* 
lo 29 de la ley de Confesiones, y sien-* 
do, no obstante, de aplicación el pá
rrafo segundo del mismo artículo, por: 
justificarse plenamente que la subven
ción acordada y considerada vigente 
por el Gobierno de la República es de 
50.000 pesetas y el importe que pueda 
obtenerse de la venta de los frutos de
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la huerta del Monasterio de San Lo
renzo de El Escorial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Junio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que la relación inserta a conti
nuación de la Orden de 12 del actual 
(G aceta  número 165), por la que se 
confiere destino a Subtenientes de ese 
Instituto, se entienda rectificada por 
lo que respecta a D. José Bellido Mer
có, en el sentido de que el destino que 
se le adjudica es el de la Comandan
cia de Toledo, en vez de la de Cuenca, 
como en aquélla se consignaba.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Junio de 
1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería con 
destino en la Mehal-la Jalifiana de Te
tuán número 1 D. Juan Casas Viciana, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia ci
vil.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrrid, 15 de Junio de 
1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia ci
vil.

Excmo. Sr.: Incorporados al Cuer
po de Suboficiales los Sargentos de ese 
Instituto, según Orden de 29 de Marzo 
deíl año actual (G a c e t a  número 92), 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que a dicha categoría, al igual 
que a las demás del referido Cuerpo, 
hasta la de Subayudante inclusive, se 
le reconozca y acredite, a partir de la 
presente, plus de concentración, a ra
zón de seis pesetas diarias, siempre 
que se encuentre, por motivo de or
den público, fuera de la demarcación 
del punto donde habitualmente resi
da, según preceptuó la Orden de este

Departamento fecha 31 de Agosto de 
1933 (G a c e t a  número 244).

Madrid, 15 de Junio de 1935.
p. d ., •

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Fijándose por el De
creto del Ministerio de la Guerra de 
fecha 14 del actual nuevos preceptos 
para el devengo de la cuantía de las 
dietas al personal del Ejército que 
desempeñe el servicio de compra de 
ganado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 13 de Marzo de 1934 
(G a c e t a  número 74) quede modifica
do y redactado en la siguiente form a: 

“ En analogía con lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de la Guerra 
de 14 del actual (G a c e t a  número 166), 
eil personal que se nombre para for
mar la comisión de compra de gana
do tendrá derecho al percibo de la 
doble dieta reglamentaria solamente 
durante los días que se celebren fe
rias locales en los lugares donde ten
ga necesidad de comprar.

Madrid, 15 de Junio de 1935.
p . d .,

GARLOS ECHEGUREN
Señores Inspector general de la Guar

dia civil y Ordenador de pagos de 
este Ministerio. 8

Excmo. Sr.: Gomo resultado del 
concurso anunciado por Orden minis
terial de fecha 16 de Abril último (Ga
c e t a  número 153) para cubrir las va
cantes de la Comandancia de Marrue
cos,

Este Ministerio ha resuelto destinar 
a la referida Comandancia de Marrue
cos al personal del Cuerpo de Subofi
ciales de ese Instituto, que se expre
sa en la siguiente relación, que da 
principio con D. Rafael Adán Morales 
y termina con D. Ramón Roldán Ca
marena, cuyo personal causará alta 
en la referida Comandancia en la re
vista administrativa del próxim o mes 
de Julio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1935.

p. n.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigada de Infantería.
D. Rafael Adán Morales, de la Co

mandancia de Seívilla, Exterior,

Sargentos primeros de Infantería*

D. Diego Bejarano García, de la Co
mandancia de Jaén.

D. Alejandro Casas Martínez, del 4.° 
le r c io .

D. Gregorio Fernández Guillén, de 
la Comandancia de Málaga (Africa).

D. Nicolás Montilla Arrabal, de la 
Comandancia de Vizcaya.

D. Indalecio Gómez Marín, de la Co
mandancia de Málaga (Africa).

D. Ramón Moreno Ayape, del 19.° 
Tercio.

D. Francisco Sánchez Espinosa, de 
la Comandancia de Málaga (Africa).

D. Manuel León Pasanís, de la Co
mandancia dfc Burgos.

D. Onofre Aguilar Jiménez, del 19.° 
Tercio.

Sargentos primeros de Caballería.

D. Antonio Florido García, de la Co
mandancia de Sevilla, Exterior.

Sargentos de Infantería.

D. Faustino La Banda Arribas, del 
4.° Tercio.

D. Modesto Barrios Pastor, de la 
Comandancia de León.

D. Antonio Cañero Navarro, de la 
Comandancia de Córdoba.

D. Basilio Domínguez Orgaz, de la 
Comandancia de Huelva.

D. José Domínguez Jandos, de la Co
mandancia de Lugo.

D. Juan Romera de la Torre, del 4.® 
Tercio.

D. Julián Domínguez San Miguel, del 
14.° Tercio.

D. José Fernández Fernández (22.°), 
del 19:° Tercio.

D. Dionisio Flores Carnero, de la 
Comandancia de Oviedo.

D. Luis García López, de la Coman
dancia de Badajoz.

D. Mariano González Serna, de la Co
mandancia de Madrid.

D. Moisés Gómez García, de la Co
mandancia de Salamanca.

D. Juan Hernández García (3.°), de 
la Comandancia de Avila.

D. Máximo Hernández Mateo, de la 
Comandancia de Málaga.

D. Epifanio Martínez de la Cruz, de 
la Comandancia de Málaga (Africa).

D. Tiburcio Martínez Herrero, de la 
Comandancia de Málaga (Africa).

D. Enrique Medina García, de la Co
mandancia de Málaga (Africa).

D. José Montero Sánchez, del 14.* 
Tercio.

D. Florencio Novoa Ramiro, de la 
Comandancia de Jaén.

D. Fernando Núñez Rodríguez, de la 
Comandancia de Huelva.

D. Florencio del Pino Díaz, de la 
Comandancia de Toledo.

D. Antonio Pulido Sánchez, de la Co
mandancia de Cádiz.

D. José Regadera Torices, de la Co
mandancia de Oviedo.

D. Agustín dé la Rosa Vázquez, del 
4.° Tercio.

D. Jdsé Ruiz Lobato, de la Coman
dancia de Málaga.

D. Alberto Sánchez Recarte, del 4.° 
Tercio.

D. Manuel Valdueza González, de la 
Comandancia de Málaga.
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Sargentos de Caballería.

D. Lucio Alvarez Ramos, de la Co
mandancia de Valencia, Exterior, en 
plaza de Infantería.

D. José Cabezalí Paniagua, de la Co
mandancia de Cádiz, en la plaza de 
Infantería.

D. Antonio Gil Casas, de la Coman
dancia de Sevilla, Interior, en plaza 
de Infantería.

D. Gaspar Sánchez Guerrero, de la 
Comandancia de Cáceres, en plaza de 
Infantería.

D. Ramón Roldán Camarena, de la 
Comandancia de Sevilla, Interior.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el Subayudante don 
Antonio Asensio Gil y termina con el 
Sargento D. Valentín García Solera, 
causen alta, a partir de la revista ad
ministrativa del próximo mes de Ju
lio, en los destinos que a cada uno se 
le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Junio de 1935. *

p. a ,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudanfes de Infantería.

D. Antonio Asensio Gil, de la Co
mandancia de Pontevedra, a la Plana 
Mayor del 18.° Tercio (forzoso).

D. José Gallego Moya, de la Coman
dancia de Gerona, al 19.° Tercio (for
zoso).

D. Jerónimo Fornes Goimis, de la Co
mandancia de Barcelona, a la de Ge
rona (forzoso),

D. José Alonso Benito,, de la Comait- 
dencia de Avila, al 4.° Tercio (for
zoso.

D. Alberto Navarro Garabaya, de la 
Comandancia de Paiencia, a lácete Avi
la (forzoso).

D. Pedro Olió Jiménez, de la Co
mandancia de Lugo, a la de Navarra 
(forzoso),

B. José Rodríguez Rodríguez, (11°), 
de la Comandancia de Coruña, a la 
de Lugo (forzoso).

X). Custodio Monzoriis Pérez, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Castellón (forzoso).

D. Vicente Herrera Doñate, de la Co
mandancia de Lérida, a la de Caste
llón (forzoso).

D, Francisco de la Flor Fuentes, de 
la Comandancia de Teruel, a la de 
Ciudad Real (forzoso).

D. Antonio Jiménez Pineda, de la 
Comandancia de Almería, a la de Gra
bada (forzoso).

D. Pompeyo Pascual Gómez, del 
14.° Tercio al 19.° Tercio (forzoso).

D. Fermín Melchor Gil, de la Co

mandancia de Málaga, al 14.° Tercio 
(forozso).

D. Juan Sánchez Liébana, de la Co
mandancia de Ciudad Real, a la de Al
bacete (forzoso).

D. Vicente Gavilán García, de la Co
mandancia de Burgos, a la de Ciudad 
Real (forzoso).

D. José Salvador Beltrán, de la Co
mandancia de Gerona, a la de Barce
lona (forzoso).

Subayudantes de Caballería.

D. Nicolás Zarzosa García, de la Co
mandancia de Madrid, a la de Valen
cia* Interior (forzoso).

D. José Pereira Flores, de la Co
mandancia de Huelva a la de Sevilla 
Interior (forzoso).

Brigadas de Infantería.

D. Rafael Prieto Manso, de la Co
mandancia de Córdoba a la de Sala
manca (forzoso).

D. Arsenio Fernández Lucas, de la 
Comandancia de León al 14,° Tercio 
(forzoso).

D. Emilio Fonseca Martín, de la Co
mandancia de Vizcaya al 4.° Tercio 
(forzoso).

X). Basiliso Robledo García, de la Co
mandancia de Guadalajara al 14.° Ter
cio (forzoso).

D. José Garmona Cabrera, de la Co
mandancia de Avila al 14.° Tercio (for
zoso).

D. Candelas García Salazar,  ̂de la 
Comandancia de Sevilla, Exterior, al 
14.Q Tercio (forzoso).

¡D. Julio Santos Pérez, de la Coman
dancia de Avila a la de Salamanca 
(forzoso).

D. Jorge Riera Pont, de la Coman
dancia de Ciudad Real, a la de Gero
na (forzoso).

D. Mariano Crego Rubio, de la Co
mandancia de Paiencia, a la de Pon
tevedra (forzoso).

D. Pedro Sánchez García (5.°), de 
la Comandancia de Albacete, a la de 
Murcia (forzoso).

D. Cleofás Céspedes Serrano, de la 
Comandancia de Baleares, a la de Al
mería (forzoso).

D. Luis González Meseguer, de la 
Comandancia de Cádiz, a la de Balea
res (forzoso).

D. Luis Benito Mariscal, de la Co
mandancia de Sevilla, Exterior, a la 
de Córdoba (forzoso).

D. Miguel Hoyos Sánchez, de la Co
mandancia de Lérida, a la de Las Pal
mas (forzoso).

Brigadas de Caballería.

D. Ju an  Melado Fadón, de la Co
mandancia de Granada, al 14.° Ter
cio (forzoso).

Sargentos primeros de Infantería.

D. José Robles García, de la Coman
dancia de Burgos, a la de Toledo (for
zoso). , , ^D. Blas García Matito, de la Coman
dancia de Córdoba, a la de Badajoz 
(forzoso). _  _  , ,

D. Segundo Campos Fariña, de la 
Comandancia de Gerona, a la de Ala
va (forzoso).

D. Lorenzo Lafont Irurozqui, de la

Comandancia de Lérida, a la de Na
varra (forzoso).

D. Fabián Nebreda del Cura, de la 
Comandancia de Zaragoza, al 14.° Ter
cio (forzoso).

D. Tomás Martínez Maturana Gonzá
lez de Gamoneda, de la Comandancia 
de Valencia, Exterior, al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. Adelaido Molina Alcaraz, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Jaén (forzoso).

D. Francisco Fuentes Guirao, de la 
Comandancia de Gerona, a la de Mur
cia (forzoso).

D. Juan Parreño Calvo, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Alba
cete (forzoso).

D. Ramón Dorró Sanchís, de la Co
mandancia de Sevilla, Exterior, a la de 
Valencia, Exterior (forzoso).

D. x\ntonio Allepuz Paus, de la Co
mandancia de Soria, a la de Huesca 
(forzoso).

D. Antonio García Cánovas, de la 
Comandancia de Granada, al 14.° Ter
cio (forzoso).

D. Félix Martínez Orte, de la Co
mandancia de Guadalajara, a la de 
Soria (forzoso).

D. Pablo Lladó Roig, del 19.° Ter
cio, a la Comandancia de Baleares 
(forzoso).

D. Angel Ferrero García, de la Co
mandancia de Santa Cruz de Teneri
fe, a la de Gerona (forzoso).

D. Andrés Francisco Martínez, de 
la Comandancia de Alava, a la de Viz
caya (forzoso).

Sargentos primeros de Caballería.

D. Joaquín Garrido Valcárcel, de la 
Comandancia de Granada, a la de Se
villa, Exterior (forzoso)*.

Sargentos de Infantería.

D. Deogracias Gayoso López, de la 
Comandancia de Sevilla, Exterior, a la 
de Madrid (forzoso).

D. Francisco Fernández Guevara, de 
la Comandancia de Badajoz, a la de 
Cuenca (forzoso).

D. Gerardo Gutiérrez Peón, de la 
Comandancia de Oviedo, a la de Pon
tevedra (forzoso).

D. Francisco Casas Miguel, de la 
Comandancia de Jaén, a la de Zara
goza (forzoso).

D. Bernabé Carrero García, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Cá
ceres (forzoso).

D. Inocencio Paule Segundo, de la 
Comandancia de Córdoba, a la de Gui
púzcoa (forzoso).

D. Hilario Lacruz Sola, de la Co- 
^mandancia de Alava, a la de Navarra 
^(forzoso).

D. Manuel Camacho Parrilla, de la 
Comandancia de Sevilla, Exterior, &1 
14.° Tercio (forzoso).

D. Gonzalo González Díaz, de la Co* 
mandancia de Lugo, al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. Adriano Otero Gómez, de la Co
mandancia . de Madrid, al 14.° Tercio 
(forzoso)*.

D. Esteban Medina Pereira, de la Co
mandancia de Córdoba, a la de Málaga 
(forzoso).

D. José González Farrán, de la Co
mandancia de Huesca, al 19.° Tercia 
(voluntario)*
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D. Félix Arribas Vega, de la Co
mandancia de Toledo, al 19.° Tercio 
(voluntario).

D. Juan Bofi Pérez, de la Coman
dancia de Huesca, al 19.° Tercio (for
zoso). ■ * ■

D. Joaquín Lázaro Tor tajada, de la 
Comandancia de Soria, al 19.° Tercio 
(forzoso).

D. Atanasio Ortego Llórente, de la 
Comandancia de Logroño, a la de Soria 
(forzoso).

D. Adrián Pascual Gonzalo, de la 
Comandancia de Cáceres, a la de Sala
manca (forzoso).

D.- Matías Hernández Alejo, de la Co
mandancia de Oviedo, a la de Salaman
ca (forzoso).

D. Pedro Nievas Zabalo, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, a la de Viz
caya (forzoso).

D. Antonio Bonet Salón, de la Co
mandancia de Valencia, Exterior, a la 
de Baleares (forzoso).

D. Luis Torres Lozano, de la Coman
dancia de Badajoz, a la de Avila (for
zoso).

D. Alfredo Peinado López, de la Co
mandancia de Huelva, a la de Valencia, 
Exterior (forzoso).

D. Nicolás Gete Bartolomé, de la Co
mandancia de Logroño, a la de Gui
púzcoa (forzoso).

D. Florencio Vea Pérez, de la Co
mandancia de Barcelona, a la de Gui
púzcoa (forzoso).

D. Antonio Redondo Chorro, de la 
Comandancia de Madrid al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. Mariano Dimas Vázquez, de la Co
mandancia de Oviedo, al 14:° Tercio 
(forzoso).

D. Manuel Casillas Aguilera, de la 
Comandancia, de Huelva, a la de Cádiz 
(forzoso).

D. José Galán Fernández, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Huelva 
(forzoso).

D. Enrique Rodríguez Hernández, de 
la Comandancia de Logroño, a la de 
Salamanca (forzoso).

i). Francisco Marín Pérez, de la Co
mandancia de Logroño, a la de Barce
lona (forzoso).

D. Francisco Osado Labrador, de la 
Comandancia de Valencia, Exterior, al 
19.° Tercio (forzoso).

D. Francisco Reig Cano, de la Co
mandancia de Huelva, a la de Valen
cia, Exterior (forzoso).

D. Francisco Cuevas Rodríguez (13.°), 
de la Comandancia de Sevilla, Exterior, 
á la de Oviedo (forzoso).

D. Manuel Sánchez Aparicio de la 
Comandancia de Huelva, a la de Sevi
lla, Exterior (forzoso). ‘

D. Manuel Infantes Infantes, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Cá
ceres (forzoso).

D. José Mendoza Llaves, de la Co
mandancia de Valencia, Exterior, al 
19.° Tercio (forzoso).

D. Jesús Blasco Montesinos, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Valencia, Exterior (forzoso).

D. Félix Montes Arroyó; de la Co
mandancia de Huelva, a la de Albacete 
(forzoso).

D. Julio Santos Pascual, de la Co
mandancia de Badajoz, a la de Ciudad 
Real (forzoso).

D. Rafael Toro Mota, de la Coman

dancia de Málaga (Africa), a la de 
Huelva (forzoso).

Sargentos de Caballería.
D. Valentín García Solera, de la Co

mandancia de Guipúzcoa, a la de Va
lencia, Exterior (forzoso).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos cuantos antece

dentes se custodian en este Protecto
rado de la beneficencia docente par
ticular, relativos a la Obra pía de que 
se hará mérito; y

Resultando que Sor Florencia de 
San Agustín, religiosa en el convento 
de la Encarnación, de Agustinas Re
coletas, de León, o sea , la Sra. doña 
María Florencia Fernández Llamaza
res de Diego Pinillos, falleció el 11 
de Abril de 1926, bajo testamento otor
gado a 11 de Mayo de 1900, ante el 
Notario del Ilustre Colegio de V îla- 
dolid, con residencia en el citado 
León, D. Miguel Romón Melero, por 
el que :

1.° Dispuso las siguientes mandas 
o legados:

a) La cantidad precisa para pro
ducir la renta necesaria a fin de le
vantar perpetuamente varias cargas 
piadosas.

b) El capital indispensable para 
producir una renta de 5.000 pesetas 
anuales, con destino a la Comunidad 
a que pertenecía.

c) Una huerta a su sobrina doña 
Aurea Fernández Llamazares; y

d) Los bienes necesarios a fin de 
producir una renta anual de 1.250 pe
setas con destino a dotes para ingreso 
en la Comunidad antes mencionada.

2.° Ordenó que el remanente de to
dos sus bienes, después de cumplido 
y satisfecho cuanto queda expuesto, 
lo dedicasen sus albaceas a fundar y 
sostener en la ciudad de León una Es
cuela de niños pobres, a cargo de una 
Comunidad religiosa, prohibiendo la 
intervención de las Autoridades civi
les y bajo la condición de que si, por 
cualquier circunstancia, no pudiese 
constituirse dicha Obra pía de cultu
ra, pasarían los bienes destinados a la 
misma, en pleno dominio, a la Comu
nidad a que pertenecía la testadora, 
a la que, para tal caso, instituyó por 
única y universal heredera; y

3.° Nombró albaceas a D. Adolfo 
Pérez Muñoz, D. Antonio Molleda Mel- 
cón y a los señores que, a su falleci

miento, ejercieran los cargos de Ca
nónigo Doctoral de aquella Catedral y 
Rector del Seminario Conciliar de San 
Froilán, en el propio León, o sus su
cesores en los mismos cargos; revis
tiéndoles de amplias facultades, inclu
so para vender los bienes que tuvie
sen por conveniente y adquirir otros,

Resultando que, a causa de haber 
fallecido D. Antonio Molledo con an
terioridad a la causante y por haber 
renunciado D. Adolfo Pérez Muñoz al 
cargo de albacea, quedaron como ta
les únicamente D. Ricardo Can seco 
Salgado y D. José María Jiménez To
rres, que eran quienes al óbito de 
aquélla desempeñaban los cargos de 
Doctoral de la Iglesia Catedral y Rec
tor del Seminario de San Froilán:

Resultando que estos dos señores, 
más el limo. Sr. D. José Alvarez Mi
randa, a la sazón Obispo de aquella 
Diócesis, y los presbíteros D. Diqni- 
sio Moreno Barrio, D. Salvador Diez 
Quintanilla y D. José Fernández Alon
so, a virtud de la intervención que 
habían de tener en la Obra pía de que 
se trata, procedieron a dar estado le
gal a la misma mediante escritura pú
blica otorgada a 27 de Marzo de 1917 
ante el ya mencionado Notario señor 
Romón Melero; por la que, después de \ 
las declaraciones precisas acerca de r 
las disposiciones testamentarias de la 
finada Sra. Fernández Llamazares, bi- 
rieron constar: i

1.° Que el capital relicto a la muer
te de la misma ascendía a la cantidad 
de 255.220 pesetas, repartidas del 
modo siguiente: 59.800, valor efecti
vo entonces de 26 acciones del Ban
co de España; una casa con su huer
ta en la calle de Puerta Moneda, ex
tramuros de la ciudad de León, va
lorada en 2.260 pesetas; Un foro de 64 
fanegas de centeno anuales que abo
naban el Concejo y vecinos de Villo- 
mar, tasado en 6.070 pesetas, y 187.090 
pesetas valor de fincas que los alba- 
ceas, en uso de las facultades de qufc 1 
habían sido investidos, vendieron en 
dicha cantidad, aun cuando no se ha
llaban todavía formalizados los con
tratos.

2.° Que de tal cantidad había que 
deducir 25.180 pesetas por gastos de 
entierro, funeral y última enfermedad 
de la Sra. Fernández Llamazares, « 
impuesto de Derechos reales; por Id 
que el capital relicto quedaba redu* 
cido a 2-30:040 pesetas; y

3.° Que este líquido se repartió del 
sigúiente modo : 3.040 pesetas en me
tálico para la Fundación de exclush 
vo carácter piadoso; las 26 acciones del 
Banco de España, más' 40.200 peseta#
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jen efectivo, como pago del capital de 
,100.000 pesetas legado a la Comuni- 
¡ dad a que pertenecía la finada (canti
dad que, sin duda, se fijó teniendo en 
.cuenta: que era la necesaria para pro- 

, diluir, al 5 por 100, las 5.000 pesetas 
:4anuales que aquélla había señalado);
25.000 en metálico como capital de la 

^.Fundación para dotes (cantidad que 
también debió computarse en atención 
Ta que era la precisa para producir, al 
■ 5 por 100, las 1.250 pesetas anuales 
^signadas al efecto por la causante) y 
ja casa con huerto en Ja calle de Puer
ta Moneda, en León, el foro de Villo- 
mar, más 93.670 pesetas en metálico, 
r̂esto del capital hereditario, para la 
Obra pía de carácter docente denomi
nada “Escuela” :

Resultando que mediante la escritu
ra de que se viene haciendo mérito se 
Establecieron los Estatutos por que ha- 

‘ bi& de regirse esta última Institución, 
'nombrándose Patrono de la misma al 
AIlrao. Sr. Obispo de León, con facul
tad de designar una Junta administra

tiva que le representase:
" Resultando que dichos Estatutos fue- 
Ton redactados en forma que única
mente tendían a prohibir la interven
ción de cualquier Autoridad civil, y, 
:j>or ende, la del protectorado que ejer
c e  este Ministerio:
 ̂ Resultando que instruido, a instan

c ia  del Doctoral de la Catedral de 
ít-eóny como Presidente de la Junta 
administrativa nombrada por el Pre- 
4ado, el oportuno expediente de clasi
ficación, al mismo se incorporó la pre
ceptiva relación de los bienes y valo
nes: que constituían el capital funda
cional, que se hacía ascender a pese
tas 111,512,60, repartidas así: 101.500 
-nominales en títulos de la Deuda amor- 
-tizable al 5 por 100; 1.682,60, valor 
{del menaje escolar; 2.260, en que se 
Justipreciaban la casa y huerta de 
.Puerta Moneda, y 6.070, en que se 
¡apreciaba el valor del foro de Villo- 
jftiar:

Resultando que concedida la regla- 
tnentaria audiencia pública a los re
presentantes de dicha Obra pía e in
teresados en sus beneficios, por edic
to publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al 6 de Mayo de 1919, 

personó en aquel expediente, por 
|nstancia, D. José González, vecino 
í^ue decía ser de León, denunciando 
determinadas irregularidades en las 
Operaciones testamentarias de la sé- 
fióra Fernández Llamazares:

Resultando qué la Junta provincial 
de Beneficencia al iqformar el referi
do/expediente de clasificación lo hizo 
«n sentido favorable a la misma y en 
M de que quedase en suspehso la tra- 
tóiaqión de la instancia del Sr. Gon

zález hasta que se averiguase de quién 
procedía, toda vez que era descono
cido para aquella Corporación y esti
maba la denuncia anónima:

Resultando que dicho expediente fué 
resuelto por Real orden fecha 2 de 
Enero de 1920 (G a c e t a  del 9 de Fe
brero inmediato)-adietada a propues
ta de la Asesoría jurídica— , por la 
que, teniendo en cuenta los términos 
en que había sido constituida la Obra 
pía de referencia, se dispuso denegar 
su clasificación como benéfico-docen- 
te, de carácter particular, y prohibir 
el funcionamiento de las Escuelas que 
sostenía:

-Resultando que, aun cuando en la 
parte dispositiva de dicha Real orden 
ningún pronunciamiento se hizo en 
relación a la denuncia de que queda 
hecho mérito, implícitamente quedó 
desestimada, toda vez que en la expo
sición de hechos se decía “que en el 
expediente figuraba una instancia sus
crita por D. José González, en León, 
a 18 de Mayo próximo pasado, que 
tuvo entrada en este Ministerio el 26 
del propio mes, y en la que se denun
cian hechos anormales e informalida
des cometidas por los testamentarios 
de la fundadora, “ sin justificarse al
guna de las afirmaciones que se sus
tentan91 :

Resultando que habiendo aclarado 
el Sr. Obispo de León los Estatutos 
por que había de regirse esta Obra 
pía, una nueva Real orden, fecha 12 
de Junio del mismo año 1920 (G a c e t a  
del 26), resolvió clasificarla como be- 
néfico-doeente, de carácter particular, 
bajo el patronazgo del aludido Prela
do, con facultad de designar una Jun
ta que lo representase, y sin más obli
gaciones que la de justificar el levan
tamiento de las cargas fundacionales 
en la forma establecida por el artícu
lo 3,° de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1918 y la de dar cumplimiento 
(por lo que átañe a los bienes y valo
res que constituían el capital funda
cional) a lo prevenido por el articu
lo 18 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y por el Real decreto 
de 25 de Octubre de 1905 (debía refe
rirse gl de igual fecha de 1908): 

Resultando que en 12 de Marzo de 
1030 (o sea cerca de oncet años después 
de presentada la denuncia por el señor 
González) se dictó, previo informe fa* 
vorable de la Asesoría jurídica, otra 
Real orden disponiendo que la Junta 
provincial de Beneficencia incoase ex
pediente para depurar los hechos de
nunciados, a cuyo efecto se le señala
ban las diligencias que había de prac
ticar:

Resultando que ahora, a los cinco

uíaüü» de juncal ui\~en, í’cr.i ic 1<£
citada Junta el expediente, de reí eren* 
cia, de cuyo examen aparece que no ha 
realizado ninguna de las diligencias que 
se la indicaban, habiéndose limitado a 
levantar un acta de la reunión celebra
da el 22 de Junio de 1933 por un dele
gado de la misma con los miembros 
que componían entonces la Junta que 
representa al Prelado y a llamar por 
edicto inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente al día 3 
de Mayo de 1934, a fin de que depusie
ran en el expediente que estaba instru
yendo, a D. José María Jiménez Torres, 
Rector que fué del Seminario y, como 
tal, albacea de la causante, cuyo domi
cilio se ignoraba, y a los compradores 
de las fincas, de quienes no se conocen 
los nombres ni sus residencias: 

Resultando que con lo actuado no ha 
sido posible aclarar nada de cuanto se 
denunció por el efectivo o supuesto se
ñor González, a causa de que los que 
componían la Junta administrativa de 
la Obra pía desconodían y son ajenos a 
lo que pudieran haber realizado los tes
tamentarios de la fundadora, de los 
cuales, como ya se sabe, el Sr. Molleda 
falleció antes que la causante, y e l se
ñor Pérez Muñoz no actuó como testa
mentario por haber renunciado al car
go, habiendo muerto el Sr. Canseco en 
7 de Noviembre de 1929 e ignorándose 
el paradero del único superviviente de 
los qué intervinieron en las operacio
nes testamentarias, o sea el Sr, Jimé
nez Torres:

Resultando que la “Fundación Fer
nández Llamazares” contaba en 1933 (y 
es de suponer que lo posea también ac
tualmente) con un capital integrado 
«por los siguientes bienes y valores:
155.000 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda amortizable al 5 y al 3 por 
100, (depositados en una caja de cau
dales que se custodia en el Semina
rio Gon ciliar); 50.000 pesetas en que 
se valúa uno de los edificios-escuela, 
sito en León y junto denominado La 
Serna, construido, según se manifiesta, 
en solar y fincas donados por D. Buena
ventura Bustamante Pablos; 25.000 pe
setas en qué se justiprecia otro edificio 
destinado también a Escuela en éb mis
mo León y punto llamado Barahona,; 
construido en la casa y huerto adjudi
cados a la Fundación en las operacio
nes testamentarias de la causante (que 
deben ser los que entonces se decían si
tos en Puerta Moneda), y 10.000 pesetas 
en menaje escolar:

Resultando que entre los valores an
tes citados aparecen 18.500 pesetas no
mínales en Deuda amortizable al 5 por 
100, sin impuesto, emisión de 1.° de Oc
tubre de 1926, adquiridos en 5 de Ma-
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yo de 1930 con el impone de ia reden
ción del foro de Villomar (León):

Resultando que se halla incumplida 
la Real orden de 2 de Enero de 1920 
en cuanto se refiere a lo que dispuso 
con reláción a los bienes y valores que 
entonces poseía la Fundación de que se 
trata;-

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia informó en 5 de Marzo 
último en el sentido de que, visto el 
résultado negativo de las gestiones rea
lizadas, procede sobreseer este expe
diente y que, en armonía con lo preve
nido por el artículo 11 del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912, se or
dene al Patronato en cuestión que con
viérta los valores al portador que posee 
actualmente la Obra pía en lámina in
transferible de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, expedida a nombre 
de la misma:

Resultando que lá redención del foro 
de Villomar se ha efectuado sin la de
bida autorización de este Ministerio, 
pues de los antecedentes obrantes en el 
mismo aparece que D. Ricardo Can seco 
Salgado, Canónigo doctoral de la Cate
dral de León y Presidente de la Junta 
administrativa de esta Obra pía, en 19 
de Mayo de 1929 solicitó autorización 
para ello; pidiéndose informe a la Jun
ta provincial de Beneficencia en 8 de 
Julio siguiente, sin que conste que has
ta la fecha lo haya emitido:

Considerando que, transcurridos die
ciséis años desde que se formuló la de
nuncia de que queda hecho mérito, aun
que la Junta provincial de Beneficen
cia rio haya realizado las gestiones qile 
se la encomendaron por la Real orden 
de 12 de Marzo de 1930, es yá casi im
posible esclarecer los hechos denuncia
dos, máxime teniendo en cuenta que los 
principales cargos que se hacían (si 
bien, de confirmarse, pudieran revestir 
caracteres de suma gravedad) eran hi
potéticos y de difícil prueba, ya que 
se basaban “en rumores”, según los 
cuales las cantidades abonadas por los 
compradores de las fincas vendidas 
eran mayores que las figuradas en las 
respectivas escrituras de compraventa, 
y; qué en poder del Administrador de 
la S!*a. Fernández Llamazares existían 
200 ó 300.000 pesetas en títulos de la 
Deuda, que seguramente entregaría a 
los testamentarios:

Considerando que del estudio de los 
antecedentes del caso, desde su origen, 
sé desprende que, en realidad, la Real 
orden de 12 de Marzo de 1930 carecía 
débase por las siguientes razones:

l.á Porque la denuncia esi cuestión 
la Conoció la Asesoría jurídica de este 
Ministerio el año 1919 en que se for
muló, y lejos de tenerla en cuenta la

estimó falta de pruebas; por lo que, 
aun cuando en la parte dispositiva de 
la Real orden de 2 de Enero de 1920 
ningún pronunciamiento se hiciera con 
respecto a la misma (recogiéndose, no 
obstante, en la exposición de hedhos), 
había que tenerla por desestimada; y

2.a Porque, ignorándose quién pudie
ra ser el titulado José González, que en 
una capital relativamente pequeña co
mo es León, resultaba desconocido pa
ra quienes componían la Junta provin
cial de Beneficencia, debió, ante todo, 
proceder se a su identidad, ya que si 
bien manifestó ser vecino de aquella 
ciudad, no lo acreditaba ni fijaba su 
domicilio; y de admitirse la denuncia 
en tales condiciones, incluso pudiera 
resultar suscrita con nombre supuesto, 
eludiendo la acción que, de no confir
marse los hechos, pudieran entablar 
contra él las personas cuya honorabi
lidad se atrevió a poner en duda: 

Considerando que, a virtud de cuan
to queda expuesto, debe sobreseerse 
el expediente incoado en cumplimiento 
de la tantas veces citada Real orden 
de 12 de Marzo de 1930:

Considerando que el Patronato de la 
Obra pía de que se viene haciendo mé
rito, a tenor de Jo prevenido en los 
artículos 11 y 13 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, debe justifi
car hallarse inscritos en el Registro 
de la Propiedad, a nombre dé la mis
ma, los edificios que posee y convertir 
los valores al portador, que constitu
yen la casi totalidad de su capital, en 
una lámina intransferible de ja  Deu
da perpetua interior al 4 por 10Q, ex
pedida igualmente a nombre de la pro
pia institución; persona jurídica nacida 
al amparo y en observancia del artícu
lo 35 del Código civil:

Considerando que el haber sido de
clarado dicho Patronato exento de la 
obligación de rendir cuentas anuales 
al Ministerio, no le libra de aquellos 
deberes:

Considerando que también debe re
mitir testimonio notarial, debidamente 
legalizado, dé la escritura o documen
to, porque el Sr. Bustamante Pablos do
nó el solar y fincas en que hoy se halla 
enclavado el edificio Escuela, sito en 
el punto denominado  ̂ “La Serna”, y 
justificar que el foro de Villomar se 
redimió con sujeción a las prevencio
nes del Código civil:

Considerando que todo ello debe ve
rificarlo en un plazo prudencial, que 
puede fijarse en tres meses, auxiliado 
por la Junta provincial y con la adver
tencia de qpe, de no hacerlo así,, se le 
tendrá por incurso en el artículo 16 
de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, : : v

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se sobresea el expedienté 
instruido, a virtud de la Real orden de 
12 de Marzo de 1930, pro cediéndose a 
su archivo.

2.° Que el Patronato de la Funda* 
ción Fernández Llamazares, auxiliado 
por la Junta provincial de Beneficen* 
cía de León (que queda encargada, ba
jo su responsabilidad, del cumplimien
to de la presente Orden), proceda en j 
el plazo de tres meses: '

a) A justificar que los edificios de 
la Obra pía se hallan inscritos a su 
nombre en el Registro de la Propiedad,

b) A convertir los valores al por* 
viador que posee la institución en una
lámina intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedida 
a nombre de la propia Obra pía; remi
tiendo copia certificada de dicha lámi
na a este Protectorado, para su cons
tancia en el expediente fundacional.

c) A remitir, asimismo, testimonio 
notarial, debidamente legalizado, del 
docufnento por que el Sr. Bustamante 
donase determinadas fincas a la Fun
dación ; y

d) A demostrar que la redención del 
foro de Villomar se llevó a cabo con 
sujeción a las prescripciones del Códi
go civil; y

3.° Que se iruegue a dicho Patrona
to que se sirva llevar a cabo cuanto 
queda expeeifícado en el plazo conce- 1 
dido, pues, de otro modo, habría que 
considerarlo incurso en el artículo 16 
de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr: Vacante la plaza, de Ca
tedrático de la asignatura de Agricul
tura del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Huelva, por traslado 
de su titular : .

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de esta fecha,

Ló digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30de Ma' 
yo de 1935.

p . d ., -; 
t MARIANO CUBRR

Señor Subsecretario de este Ministerio*
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Doctor en Ciencias D. Ma
nuel García Miranda y Noguerol, Pro
fesor excedente de la suprimida Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, la Asesoría jurídica ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ Vista la instancia del Sr. García 
Miranda y los informes emitidos en 
los casos ya resueltos de los señores 
Martínez Strong, González y López 
Atocha, esta Asesoría, teniendo en 
cuenta el principio jurídico ubi sedem 
ratio legis, est, ubi sedem jurís dispo- 
sicio, estima que se debe reconocer al 
Sr. García Miranda lo que solicita.

No constituye obstáculo a este re
conocimiento el hecho de que el se
ñor García Miranda estuviese en situa
ción de excedencia forzosa al tiempo 
de suprimirse la Escuela Superior del 
Magisterio, pues precisamente el De
creto de 27 de Enero de 1932, en su 
artículo 13, dice que la supresión se 
hace “ conservando sus Profesores ex 
cedentes todos los derechos y haberes 
que la legislación les reconoce” . Por 
tanto, el Profesor de la Escuela que, 
como el Sr. García Miranda, estuviera 
excedente, conserva su derecho al re
ingreso, y como para éste se resolvió 
en el caso de los otrós Profesores ci
tados que tendría lugar en el Escala
fón de Universidades, es indudable 
que debe hacerse en un caso y otro 
el mismo reconocimiento por la razón 
de equidad que la Sección cita.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
anterior informe, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias 
especiales que concurren en la conrn 
catoria de oposición a la Cátedra de 
Derecho procesal (antigua de Procedi
miento y práctica forense) de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, y teniendo presente que 
hasta la fecha no se han presentado 
instancias en solicitud de-tomar par
te en dichas oposiciones, por lo que 
no se lesión m  intereses de tercero,

V Este Ministerio ha dispuesto deja r 
en suspenso la mencionada convocato
ria de oposiciones hasta tanto se pió- 
ceda a fijar la nueva fecha en que 
hayan de celebrarse. ¡

Lo diiíp a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conform i
dad con el dictamen del Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Bonet Ramnó Cate
drático numerario . de Derecho civil 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza, con el mismo 
número en el* Escalafón e igual haber 
anual que actualmente disfruta como 
Catedrático numerario de la misma 
asignatura en la Universidad de San
tiago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio ,de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario - de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que por haber solicitado 
una Escuela de Palencia por derecho 
de consortes, y a tenor de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de Octu
bre de 1934, D. Mariano Santos, cón
yuge de doña Agueda Gutiérrez Pane
ro, maestra del barrio de Palencia, de- 
nominado Huertas de Pombo, la Sec
ción administrativa de Palencia elevó 
consulta a la Dirección general de Pri
mera enseñanza sobre la procedencia 
de la adjudicación de Escuela a dicho 
Maestro:

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza, con fecha 26 de 
Octubre del mismo ''ño, resolvió dicha 
consulta mediante nota marginal, si g- 
nificando a dicha Sección administra
tiva que D. Mariano Santos podía ob
tener Escuelas'de Palencia, a tenor de 
la Orden de 5 de los mismos, puesto 
qüe Huertas de Pombo, en donde tiene 
destino su consorte, no es localidad dis
tinta, sino solamente un barrio de di
cha capital: .*

Resultando que, como consecuencia 
de esta resolución, D. Mariano Sanfus 
fué nombrado en 1.° de Noviembre de 
J934 Maestro de la Escuela unitaria nú
mero 3, de Palencia, por derecho , de 
.consortes:

Resultando que contra este nombra
miento reclamó ante la Dirección ge
neral de Primera enseñanza D. Juan 
Medrano Ordax, cursillista de 1933, con

el número 3 de la lista de aprobados 
en la provincia de Palencia, contra la 
segregación de la referida Escuela de 
la lista de vacantes que habrían de ser 
provistas entre cursillistas de 1933, en 
la sesión del día 11 de Noviembre, por 
considerar ilegal el nombramiento de 
D, Mariano Santos, ya que se hizo omi
sión de la Orden de 26 de Abril de 1933, 
y puesto que a su esposa se le había 
negado anteriormente derecho a pasar 
a Escuelas de Palencia por concursillo: 

Resultando que esta reclamación filé 
desestimada por la Dirección general 
de Primera enseñanza con fedha 4 de 
Diciembre último:

Resultando que con fecha 16 del mis
mo mes D. Juan Medrano dirige escrito 
a este Ministerio pidiendo se le reinte
gre a la Escuela que legalmente le co
rrespondía de no haber mediado lo que 
él califica de expoliación:

Considerando que en la sesión del 
día 11 de Noviembre de 1934, celebrada 
en Palencia para la elección de plazas 
por los cursillistas de 1933, D. Jüán 
Medrano Ordax no formuló protesta ni 
alegación alguna, ni siquiera pidió acla
ración al hecho de la eliminación dé 
una de las plazas por haber sido objeto 
de nombramiento por derecho de con
sortes:

Considerando que tampoco presentó 
alegación alguna durante el plazo le
gal de reclamaciones:

Considerando que no es de tener en 
cuenta lo dispuesto en,la Orden de 26 
de Abril de 1933 para discernir el de
recho de consortes; mucho menos si 
este derecho' se hizo efectivo al amparo 
de lo dispuesto en la norma 6.* de la 
Orden ministerial de 5 de Octubre ul
timo, la cual tiene carácter extraordi
nario, y tan amplio, que permitió in
cluso repetir el turno de consortes, sal
vo únicamente cuando los Maestros 
cónyuges ya reunidos se hubieran se
parado voluntariamente en el último 
concurso de traslado:

Considerando que tómpoco es obs
táculo al derecho de D. Mariano San
tos para obtener Escuelas en Palencia, 
por deredho de consortes, el hecho de 
que la Dirección general de Primera 
enseñanza, por Orden de 18 de Juiiio 
de 1934 (Gaceta del 20), haya nega
do a su consorte, doña Agueda Gutié
rrez Panero, el derecho a pasar a la 
capital de Palencia por concursillo; an
tes bien, en dicha Orden se declara que 
Huertas de Pombo no es localidad dis
tinta, sino solamente barrio de Palen
cia, y se niega el derecho a la señora 
Gutiérrez* exclusivamente, por no estar 
en posesión de los requisitos que se 
previenen en la cuarta de las instruc- ' 
ciones de 21 de Marzo de 1934 sobre 
concursillo, las cuales nada tienen que
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yér con las normas reguladoras del tur
no de consortes.

Teniendo en cuenta el dictamen emi
tido a este respecto por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, que literal
mente dice: “Visto este expediente y 
estudiados los diferentes informes y vo
tos particulares que en él se elevan 
a V. I., la Asesoría jurídica tiene el 
honor de manifestar lo siguiente:

El primer punto a examinar, como 
preciso e inexcusable, es el referente 
a la cuestión de extemporaneidad al 
interponer su reclamación el Sr. Me
diano Ordax, que plantean la Sección 
administrativa de Falencia y el Nego
ciado y Sección del Ministerio

El hecho origen de este expediente 
es la eliminación de las listas de cur
sillistas de 1933 de la Escuela unitaria 
húmero 3, de Palencia, por habérsela 
adjudicado, en virtud de Orden de esa 
Dirección general, al Maestro Sr. San
tos, en aplicación de la Orden de 5 de 
Qctubre de 1934 sobre turno especial 
de consortes. -

El Decreto' de 23 de Octubre reservó 
a los cursillistas las plazas “actualmen
te vacantes” y dictaba las normas para 
la convocatoria de los cursillistas, se
ñalando el anuncio de las vacantes a 
las que, según la Orden, también de 23 
de Octubre, se daría la máxima publi
cidad posible (artículo 5.°).

Aunque sería discutible si el dere
cho de los cursillistas nace el día que 

señala para la elección, es decir, si 
su derecho es solamente a las vacan
tes qué se someten a su elección, sin 
poder entrar a discutir aquellas que el 
Ministerio hubiera dado de baja en la 

; lista,,- por haberlas adjudicado- .en-Vir
tud de otra disposición y turno, en el 

■;:qué- ningún derecho .ostenta el cursi
llista; o bien, si este derecho se le atri
buye desde el momento en que se anun
cia la vacante para los cursillistas,

■ afectándoles ya toda modificación que 
en las listas ,se haga; independiente
mente de-este problema» en el 'queda 
Asesoría no entra porque no afecta a 
la cuestión de forma que tiene -en es
tudio, m lo cierto que, cualquiera que

' sea ese derecho, el cursillista, si lo 
estima adecuado, ha de exponer1 su re- 
Olamación en’ el .plazo y forma que le 
señalen las disposiciones vigentes, y en 

' éste caso, la regla 7 / de ía Orden 'de 
'"I® de Octubre de 1934 (Gaceta del 25, 
página 693) dice que el día de la elec
ción, una vez terminada la adjudica
ción, se abre un momentof a fin de que 
puedan formularse las Reclamaciones 
que estimen pertinentes, resolviéndose 
en el acto por el Tribunal las que 
afecten a errores materiales dé : adju-

■ ' dicáción, y las demás se harán constar

en acta para la superior resolución del 
Ministerio.

Cuando el elector no se ajusta a es
tas normas, consiente la adjudicación y 
deja firme todo lo actuado, prescribien
do su acción para reclamar que queda 
extinguida, sin que luego pueda admi
tirse ninguna otra por ser ya extem
poránea.

El voto particular del expediente 
prescinde de esta cuestión de forma 
para entrar en el fondo, haciendo caso 
omiso de la primera; pero a pesar de 
ello hace una cita que precisamente 
viene a corroborar la procedencia de 
este informe y de la opinión que se 
sustenta. *

Se cita como precedente una Orden 
de 9 de Febrero último (G a c e t a  del 
día 16), en la que se resuelve un caso 
semejante, y en esta Orden se observa 
que al anularse la baja que se había 
hecho de una vacante en la lista de 
cursillistas de Badajoz, la anulación se 
hace por reclamación que formuló an
te el Tribunal el día de la elección, 
alegándose luego ante este Ministerio 
circunstancias que no concurren en el 
caso presente, por la cual, sin entrar 
en el fondo del asunto, aunque la Ase
soría no oculta que si la reclamación 
viniera en forma discutiría la proce
dencia del nombramiento que se hizo 
en turno de consortes, es de opinión 
que procede desestimar la alzada in
terpuesta confirmando los nombramien
tos.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen del Negociado y el infor
me de la Asesoría jurídica, ha tenido 
a bien desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Medrano Or
dax contra la resolución de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
4 de Diciembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.* de Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Palencia.

Excmo. v Sr.: -Visto el expediente 
promovido por D. Pedro Muñoz Ro
dríguez, Presidente de la Asociación 
Provincial del Magisterio Primario de 
Jaén, interesando autorización minis
terial para modificar el Reglamento 
de la misma:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la ley de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido informa- 
da favorablemente por la inspección

y la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de la provincia de Jaén:’ 

Considerando que la citada Asocia
ción viene funcionando legalmente 
con la autorización ministerial corres
pondiente:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el ! 
expediente las formalidades preeep- j 
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep- 
ciembre de 1918, *

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para modificar el Reglamento de la 
Asociación provincial del Magisterio, 
de Jaén, en la forma que se expresa, 
quedando sujeta a lo establecido por 
la base 10 de la ley de 22 de Julio da 
1918 y capítulo 6.° del Reglamento pa
ra su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, dándose cuenta de esta 
resolución al Ministerio de la Gober
nación, con devolución de una copia 
del Reglamento reformado. .

Lo digo a V. I. para ,su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 13 dr 
Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

Exorno. Sr. Visto el expediente pro
movido por D. Enrique Ezquerra Cla- 
ver interesando autorización ministe
rial para el legal funcionamiento de 
la Asociación Católica de Maestros de 
la provincia de Huesca; y 

Resultando que en el misimo se ha 
cumplido lo dispuesto en el articulo 
4.° de la ley de 30 de Junio de 1887, 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por el Gobernador ei* 
vil, Inspección y Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de la pro
vincia:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que au funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opo
ne a la disciplina que debe existir en 
el Magisterio, habiéndose llenadó en 
él expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que el proyecto de Re
glamento dé la citada Asociación se 
ajusta a los principios que establece, 
en materia religiosa, la Constitución 
de la República,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para que se constituya legalmente la
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Asociación Católica de Maestros de la 
provincia de Huesca, quedando suje
ta a lo establecido por la Base 10 de 
la ley de 2(2 de Julio de 1918 y capítulo 6.° del Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año, dándose cuenta 
de esta resolución al Ministerio dé la 
Gobernación, con devolución de una 
copia del Reglamento por que ha de 
regirse la mencionada Asociación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por D. Perfecto Salvador Fernández y 
doña Marcelina Rivero Sánchez, Maes
tros consortes propietarios de las Es
cuelas nacionales de Cadalso (Cáce
res), en solicitud de que se les abone 
por el Ayuntamiento doble indemni
zación por casa-habitación, desde 
1932, el Consejo Nacional de, Cultura, 
con fecha 10 del corriente, ejhite el 
siguiente dictamen:

“Los Maestros consortes de las Es
cuelas nacionales de Cadalso (Cáce
res), D. Perfecto Salvador Fernández 
y doña Marcelina Rivero Sánchez, so
licitan que se les abone por el Ayunta- 

( miento indemnización por casa-habi
tación. desde 1932.

Fundan los reclamantes su petición 
en que en los presupuestos municipa
les figuraban dos indemnizaciones 
(que sumaban 425 pesetas), y en Jo 
dispuesto en el artículo 191 de Ja ley 
de 9 de Septiembre de 1857, sentencia 
del Tribunal Supremo y Ordenes de 16 
de Mayo, 26 de Agosto y 15 de Di
ciembre de 1933.

La Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza informa en el sentido 
de que debe obligarse al Ayuntamien
to a abonar a cada uno de los citados 
Maestros la cantidad de 150 pesetas, 
conforme a la escala determinada en 
el artículo 15 del Estatuto general de! 
Magisterio, y la Inspección de Prime- 
ra enseñanza lo hace en el sentido de 
que debe obligarse al repetido Muni
cipio a que consigne en sus presupues
tos dos indemnizaciones por casa-ha
bitación y satisfaga a los reclamantes 
las correspondientes a los años 1932 
y 1933 y primer trimestre de 1934.

El Negociado y la Sección de este 
Ministerio, teniendo en cuenta lo pre
venido en la Orden de 25 de Julio úl
timo, entiende que debe obligarse al 
Ayuntamiento de Cadalso a abonar a 
los Maestros consortes Sres. Salvador 
Fernández y Rivero Sánchez dos in
demnizaciones por casa-habitación, a 
razón de 150 pesetas anuales a cada

uno, a partir de 1.° de Enero de 1932 
hasta 31 de Julio de 1934, desde cu
ya fecha sólo les corresponde una in
demnización, de acuerdo con la cita
da Orden de 25 de Julio o, en su de
fecto, proporcionarles e l repetido 
Ayuntamiento casa-habitación en las 
condiciones señaladas en la ley de 
Instrucción pública.

Y este Consejo entiende que procede 
resolver de acuerdo con el Negociado 
y Sección, de conformidad a lo pre
venido en la Orden ministerial de 29 
de Abril último.”

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1935. JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
León Marín Sanz, Maestro de la Es
cuela nacional de niños número 1, de 
Rus, provincia de Jaén, solicitando la 
creación de un campo de demostra
ción agrícola, anejo a dicha Escuela, 
donde puedan realizarse los fines que 
determina la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1921, y a este efecto el Maes
tro jubilado D. Ramón Marín de los 
Reyes ofrece ceder, para tal fin gra
tuitamente, temporal o a perpetuidad, 
el terreno necesario de una hectárea 
de superficie en la finca de su propie
dad, inmediata al casco de la pobla
ción :

Considerando la. conveniencia de 
ampliar al ,mayor número posible de 
Escuelas rurales los campos de demos
tración agrícolas anejos a las mismas 
1 \ra realizar los fines educativos y de 
divulgación de cultura agrícola que 
previene la citada disposición:

Considerando que el terreno que se 
ofrece tiene la extensión necesaria 
para campo de demostración agríco
la y el Maestro que lo solicita, según 
revela en la Memoria que acompaña, 
tiene competencia para, dirigirlo:

Considerando que en el presupues
to vigente existe crédito para este ser
vicio,Estq Ministerio ha resuelto:

l.° Que se establezca en el terreno 
que ofrece DL Ramón Marín de los Re
yes, como anejo a la Escuela nacional 
de niños número 1, de Rus, un campo 
de demostración agrícola, que dirigi
rá el Maestro de la misma D. León 
Marín Sanz, con todos los derechos y 
obligaciones que previene la Real or
den de 17 de Octubre de 1921.

2.° Que en el término de veinte 
días remita el solicitante a este Minis
terio el documento justificativo de la 
cesión del terreno que se ofrece, que 
si no es a perpetuidad, como indica, 
deberá ser la cesión, por lo menos, por 
el tiempo mínimo de seis años, y en 
este caso deberá hacerse constar que, 
si transcurrido este plazo, la finca 
vuelve al propietario, vendrá éste obli
gado al pago de las mejoras a que se 
refiere la prescripción cuarta de la 
repetida Real orden. El documento de 
cesión, en el que se describirá la finca, 
deberá hacerse ante el Consejo local 
de Primera enseñanza de Rus, acom
pañando al mismo un croquis o pla
no del campo, cuyas copias se remiti
rán a este Ministerio en el plazo in
dicado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1935.

* p. d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: No pudiendo ser abonada 
la cantidad de 4.000 pesetas, que por 
Orden ministeria de 28 de Marzo úl
timo Se concedió para organizar en 
el presente año una Colonia escolar en 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Béjar (Salamanca), por haberse re
basado el crédito correspondiente al 
primer trimestre del corriente año, 
que para este servicio figura en el ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 3 .\ 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento, y siendo con
veniente, en beneficio de los niños, 
que se realice la citada obra comple
mentaria de la Escuda, para cuyas 
atenciones existe crédito en el presu
puesto vigente correspondiente al tri
mestre actual,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con cargo al capítulo, artículo, agru
pación y. concepto mencionados del 
presupuesto de este Departamento, co
rrespondiente al actual trimestre, se 
rehabilite la subvención concedida 
para la Colonia escolar del Ayunta
miento de Béjar por Orden ministe
rial de 28 de Marzo último, librando 
la referida suma de 4.000 pesetas, 
como en dicha Orden se indica, al Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Béjar (Salamanca).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Mádrid, 10 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.  ̂ 1 —
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limo, Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo* ©1 derecho de resci
sión que a los otorgantes del contrato 
de arrendamiento que se cita pueda 
corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento de' 
uno de los edificios en que está insta
lada la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Jaén, en la calle de Al
mendro Aguilar, número 6 duplicado, 
y por el alquiler anual de 6.000 pese
tas, que se abonarán a favor del pro
pietario del mencionado edificio, don 
Juan Gay Fernández, al vencimiento 
del trimestre y con cargo al capitulo 
2.°, artículo 4.°, agrupación 1.a, con
cepto único, del presupuesto prorro
gado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER .

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre/ actúa! ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edifi
cio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Cuenca, §n la plaza del Carmen, nú
mero 8, por el alquiler anual de 2.500 
pesetas, que se abonarán a favor del 
Apoderado de los'propietarios del in
mueble referido, D. Mariano Zomeño 
Cobo, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, agru
pación 1.a, concepto único del presu
puesto prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo» el derecho de rescisión

que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se^cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento de la Re
sidencia Normalista que está instalada 
en la calle de Alhamar, número 28, de 
Granada, por el alquiler anual de 8.000 
pesetas, que se abonarán a la propie
taria del referido inmueble, doña Mer
cedes Ferrer Machuca, al vencimiento 
del trimestre, con cargo al capítulo 2.°, 
artículo 4.°, agrupación 1.a, concepto 
único del presupuesto prorrogado vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

'limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis- 
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edifi
cio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Gerona, en la avenida de Jaime I, nú
mero 3, por el alquiler aqual de 3.600 
pesetas, que se abonarán a favor del 
propietario del mencionado inmueble, 
D. Modesto Furest y Roca, al venci
miento del trimestre, con cargo al ca
pítulo 2.Q, artículo 4.°, agrupación 1.a, 
concepto único del presupuesto prorro
gado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con

formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edifi
cio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Palencia, en la plazuela de San Anto- 
lín, 0 y 10, por el alquiler de 4.300 pe
setas, que se abonarán a favor de la 
propietaria doña Margarita Zuazagoi- 
tia de la Cuesta, al vencimiento del 
trimestre, con cargo al capítulo 2.°, 
artículo 3.°, agrupación 1.a, concepto 
único del presupuesto prorrogado vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que establecen las disposiciones 
vigentes, ha acordado disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edifi
cio erf que está instalada la Escuela ‘ 
Normal del Magisterio primario de 
Guadalajara, en la calle de San Juan 
de Dios, por el alquiler anual de 4.500 
pesetas, que se abonarán a favor del 
Presidente de la Diputación provin
cial, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4 ", agru
pación 1.a, concepto único del presu
puesto prorrogado vigente.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935. ,

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza..

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto en el Código civil vigente, y 
dejando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que sé 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico,
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el contrato de arrendamiento de uno 
de los edificios en que está instalada 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Jaén, en la calle de Emilio 
Mariscal, números 16, 18 y 20, por el 
alquiler anual de 6.000 pesetas, que se 
abonarán a favor del Apoderado del 
propietario del mencionado edificio, 
D. Luis Fernández Ramos, al venci
miento del trimestre, y con cargo al 
capítulo 2.°, artículo 4.°, agrupación 1.a, 
concepto único del presupuesto pro
rrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a sálvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual  ̂ ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Huelva, en la calle de Alcalde Mora 
Claros, por el alquiler anual de 8.700 
pesetas, que se abonarán a favor de 
los propietarios del mencionado edi
ficio, D. Pedro, D. Antonio, D. Fran
cisco y D. Santiago García Morales, al 
vencimiento del trimestre, con cargo 
al capítulo segundo, artículo 4.°, agru
pación primera, concepto único, del 
presupuesto prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1935.

p. b.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderías,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundó 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento Tdel edi
ficio en que está instalada la Escuela

Normal del Magisterio primario, nú
mero 1, de Madrid, calle de Almagro, 
número 9, por el alquiler anual de pe
setas 49.995, que se abonarán a favor 
de la propietaria del mencionado edi
ficio, doña Consuelo de Cubas y Eri
ce, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo segundo, artículo 4.°, 
agrupación primera, concepto único, 
del presupuesto prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1935.

P. D..
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil-vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderás,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que  ̂ se 
considere, prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Murcia, en la plaza de Fontes, núme
ro 2, por el alquiler anual de 12.000 
pesetas, que se abonarán a favor de la 
propietaria del referido inmueble, do
ña Concepción Pineda González-Maldo- 
nado, viuda de Pérez Villamil, al ven
cimiento del trimestre, con cargo al 
capítulo segundo, artículo 4.°, agrupa
ción primera, concepto único, del pre* 
supuesto prorrogado vigente.

■ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 Í  de Ma
yo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera en
señanza. „

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el 4erecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrató de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
NormaP del Magisterio primario de 
Orense, en la calle del Progreso, nú
mero 23, por el alquiler anual de 9.00

pese las, que se abonarán a favor del 
propietario del mencionado edificio, 
D. Luis Balnco Rivero, al vencimien
to del trimestre, con cargo al capítulo 
segundo, artículo 4.°, agrupación pri
mera, concepto único, del presupues
to prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27,de Ma
yo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBEh

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Lérida, en la Rambla de Aragón, por 
el alquiler anual de 17.000 pesetas, que 
se abonarán a favor del Director de 
la Caja de Ahorros y Montepío, don 
Ramón Felipe y Galicia, al vencimien
to del trimestre, con cargo al capítu
lo segundo, artículo 4.°, agrupación 
primera, concepto único, del presu
puesto prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
. MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles.

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
trimestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Teruel, en la calle de Hartzenbusch, 
por el alquiler anual de 4.000 pesetas, 
que se abonarán a favor de doña For- 
tunata Fortea Pastor al vencimiento 
del trimestre, con cargo al capítulo se
gundo, artículo 4.°, agrupación prime-
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ra, concepto único, del presupuesto 
prorrogado vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ma- 

. yo de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta en 17 de Marzo del corriente por 
D. Francisco Bustamante Romero, ex
poniendo que habiéndole sido conce
dida por Real orden de 14 de Abril 
de 1924 la excedencia en el cargo de 
Ayudante de Sección del Instituto Na
cional de Higiene, desea reingresar 
.al servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
(Septiembre de 1918 ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el señor 
Bustamante Romero y reintegrarle al 
servicio activo, con derecho a ocupar 
la primer vacante de categoría y es
pecialidad similares a la plaza que ve
nía desempeñando que se produzca en 
el citado Instituto Nacional de Higie
ne (hoy Sección de Higiene del Ins
tituto Nacional ds Sanidad).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario, de Sanidad y 
Asistencia pública.

I l mo. Sr.: Como resultado del opor
tuno expediente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se declare nula y sin nin

gún efecto la resolución del concur
so para proveer la plaza de Secreta
rio del Jurado mixto de Minería de 
Mazarrón, que' confirió dicho cargo a 
D. Miguel Lloret Jiménez, el cual de
berá quedar totalmente separado del 
servicio y de sus Escalafones; y 

,2.° Que se adjudique dicho cargo, 
como consecuencia del mencionado 
concurso, a D. Luis Corbalán Alvarez, 
con la antigüedad de 21 de Abril de 
1934 y efectos económicos a contar 
de la fecha en que tome posesión del 
destinos

Lo digo a V. I. para su conocrmren- 
to y efectos. Madrid, 15 de Junio de 
1935.

P. D.,

JOSE AY ATS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Luis Niño Méndez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 196 del pro-( 
yecto aprobado a Los Previsores de la 
Construcción, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 20 de Febrero de 1935, 
ante D. Isidoro de la Cierva y Peñafiel, 
bajo el número 232 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “ Gaceta de Madrid” del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que baya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 Julio de 1933, 
ante D. José Criado y Fernández Pa
checo, asciende a 17.870,33 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ffa dispuesto declarar 
vinculada a D. José Luis Niño Méndez 
la casa barata y su terreno número 196 
del proyecto aprobado a Los Previso
res de la Construcción, de Madrid, que 
es la finca número 4.434 del Registro 
de la Propiedad de Madrid, tomo 737, 
libro 191, Sección primera, inscripción 
quinta; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 20 de Febrero 
de 1935, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley; corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1935.

P- D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Austregisilo Sánchez Bautista, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 85 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa, de Madrid: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 20 de Septiembre de 1934, 
ante D. Jaime Martín de Santa Olalla 
y Esquerdo, bajo el número 1.555 de 
su protocolo, inscrita en el Registro ¿e 
la Propiedad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “ Gaceta de Madrid” del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a 
sü nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, asciende 
a 17.873,76 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud _de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Austregisilo Sánchez 
Bautista la casa barata y su terrénq 
número 85 del proyecto aprobado a 
La Propiedad Cooperativa, de Madrid,
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que es la finca número 3.381 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 677, libro 153, Sección 
primera, inscripción sexta, folio 119; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 20 de Septiembre de • 
1934, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al herederd a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley; correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1935.

p . d .,JOSE AY ATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo del recurso inter
puesto por Elorriaga y Compañía, So
ciedad anónima, domiciliada en San 
Sebastián (Guipúzcoa), en fecha 7 de 
Junio de 1934, contra la disposición 
de la Jefatura de Industria de Sevilla 
de 34 de Abril de 1934, por la que se 
obliga a dicha Empresa a que la ve
rificación de sus contadores de agua 
se haga en lo sucesivo en el labora
torio oficial de la Jefatura y no en el 
propio de la Empresa reclamante, co
mo hasta lav fecha se venía haciendo: 

Resultando que por haber quedado 
instalado en la Jefatura de Industria 
de Sevilla un laboratorio oficial para 
la verificación de contadores de agua, 
dicha Jefatura ha considerado proce
dente la aplicación a la S. A, Elorria- 
¡ga y Compañía del artículo 161 de 
las Instrucciones reglamentarias de 22 
de Febrero de 1907, modificadas por 
las de Agosto de 1910, que dice: 
^Criando se establezcan los laborato
rios oficiales del Estado, las Empre
sas suministradoras de agua, las Com

pañías y establecimientos dedicados a 
la venta de contadores y particulares 
verificarán precisamente con éste to
dos los contadores”* y, por tanto, ha 
ordenado a dicha Sociedad que en lo 
sucesivo envíe a verificar todos sus 
contadores al laboratorio de la Jefa
tura de Industria:

Resultando que la Empresa Elorrin- 
ga y Compañía, S. A„ considerando le
siva para sus intereses y no aplicable 
a su caso el artículo de referencia, ele
va recurso de alzada contra la deter
minación de la Jefatura de Industria 
de Sevilla, fundándose:

Primero. Que desde el 16 de Abril 
de 1916, en que fué aprobado oficial
mente por el Gobierno civil de Sevilla 
el laboratorio p a r a  contadores de 
agua de la entidad Elorriaga y Com
pañía, S. A., posee en la calle de la 
Salud, número 15, de dicha población, 
han venido verificándose en él los 
contadores de «agua fabricados por di
cha Empresa constructora.

Segundo. En que habiendo efectua
do cuantiosos gastos para la instala
ción de su laboratorio, la disposición 
de la Jefatura, anularía los dispendios 
realizados, a más de que el desenvol
vimiento del negocio hace en la prác
tica imposible el verificar fuera de su 
local los aparatos que en el mismo se 
comprueban, por el número grande de 
contadores que había que transportar.

Tercero, Porque el artículo 161, en 
que funda la Jefatura su determina
ción, no fija taxativamente que hayan 
de cesar los laboratorios existentes 
y que hayan de quedar nulas las apro
baciones concedidas a los laborato
rios particulares con anterioridad, y 
el alcance de dicho artículo parece ser 
que se refiere a los que rio posean 
laboratorios aprobados, q u e  serán 
los que tendrán que enviar sus apa
ratos al laboratorio oficial, una vez 
instalado éste.

Cuarto. Porque estando basado el 
Reglamento de contadores de agua en 
el antiguo det contadores eléctricos, 
hasta el punto que muchos artículos de 
aquél son calcados de los correspon
dientes de éste, la legislación de los 
eléctricos ha señalado hasta ahora la 
pauta para los de agua, y parece que 
debe seguir siendo asi mientras no 
haya un Reglamento moderno para es
to de acuerdo con las actuales necesi
dades, y el Reglamento vigente de Ve
rificaciones eléctricas autoriza a los 
laboratorios particulares para la veri
ficación de sus contadores:

Resultando que la Jefatura de In
dustria de Sevilla, en su informe al 
recurso de alzada' de Elorriaga y Com- 8. A.» manifiesta i . :^ [

Primero. Que, en efecto, al quedaí 
instalado en la Jefatura el laboratorio 
oficial se dirigió a todos los labora
torios particulares que funcionaban 
con carácter oficial, entre los que es
taba el de Elorriaga. y Compañía, So
ciedad anónima, notificándole que, en 
relación con lo que dispone el artícu
lo 161 de las Instrucciones reglamen
tarias de 22 de Febrero de 1907, y una 
vez establecido en la Jefatura el la
boratorio oficial, tenían obligación de 
que los contadores que hasta la fecha 
venían verificándose en sus laborato
rios se verificarán en adelante en el 
laboratorio oficial instalado en la Je-< 
fatura de Industria-

Segundo. Que con fecha 27 de 
Abril Elorriaga y Compañía contestó 
la la Jefatura que la providencia de la 
ápisma lesionaba suis intereses y ele- 
\laba recurso de alzada contra ella anta & Dirección general de Industria, ro- 
giando que, entre tanto, suspendiera la 
Jefatura la aplicación de dicha provi
dencia. '

Tercero. Que la Jefatura accedió a 
siinpender la aplicación del menclo- 
n¿hJo artículo en cuanto se refiere a 
los contadores de las marcas que ven
da,- pero negándose a verificar en los 
laboratorios particulares los contado
res de otras casas que no posean la
boratorios para su verificación.

Griiarto. Que en vista de estos ante- 
ced^ntes y que la resolución de este 
asuiM-0  afecta a la buena marcha y 
normalidad de los servicios confiados 
a la Jefatura de Industria, si bien e$ 
justa el respeto a los intereses crea* 
dos, y  «1 recurso de alzada no es per- 
tinento mientras quede vigente el Real 
decrotp de 22 de Febrero de 1907, y  
únícetmente cabe la súplica de suspen
sión 4e dicho precepto en tanto se 
(modifique el Reglamento vigente; y si 
se eslfimara justa la petición, también 
lo seitia reconocer que estos laborato
rios ífió deben ser utilizados sino en 
la verificación de los contadores que 
vendem los establecimientos que los 
tengam y no para las detmás marcas,, 
como se ha venido haciendo, por no 
disponer hasta ahora la Jefatura d© 
labor; Mo t ío  oficial para este servicio*

Quinto. - Que esta resolución es la 
que estima la Jefatura que responde 
mejor a la situación creada, pues de 
momeajto no se podría atender conve- 
nienteunente en el laboratorio oficial la 
verificia.ción de la totalidad de los con
tadores y habría (menos lesión de loe 
intem M*s de las Empresas que tienen 
autorizado laboratorio propio:

Consi derando que el laboratorio par
ticular de la Empresa Elorriaga y  
Gompaifiía, 8. A., fué instalado por ella
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obligada por lo dispuesto en el artícu
lo 152 de las Instrucciones reglamen- * 
tarias para el servicio dé verificación 
de contadores de agua de 22 de Fe
brero de 1907, y el no permitirle en 
lo sucesivo el uso del mismo para los 
contadores de sil fabricación es In
cuestionablemente lesivo para sus in
tereses:

Considerando que el articuló 161, 
en que se ha fundado la Jefatura de 
Industria de Seviilla para obligar a 
la Sociedad Elorriaga y Compañía a 
que lleve a verificar sus contadores al 
laboratorio oficial de la Jefatura, no es
pecifica la anulación ni el cese de los 
laboratorios legalmente autorizados, y, 
por tanto, parece referirse a las Em
presas, Compañías, establecimientos jp! 
particulares que no tuvieran instalada» 
laboratorio de verificación y que, par 
tanto, verificarán sus contadores eta 
los autorizados a otras entidades:

Considerando que, aun tomando dti- 
cho artículo 161 al pie de la letra y 
en su mayor amplitud, sólo hace 
ferencia a las Empresas sumiifba- 
tradoras de agua y a las Compafifiks 
o establecimientos dedicados a la Ve¿n- 
ta de contadores y a los particulares, 
pero no menciona a los fabricante^; de 
dichos contadores, como son los se
ñores Elorriaga y Compañía, S. A j.í

Considerando que en las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de los contadores de 3igua, 
de 22 de Febrero de 1907, fórmsfní un 
cuerpo con las de electricidad y  gas, 
aunque aprobadas en distintas f ĉjíhas, 
hasta el punto de ir los artictilto& de 
todas ellas consecutivamente, si 
fuera un solo Reglamento, y, por tan
to, no puede considerarse arbí'tijrario 
el utilizar disposiciones de las diver
sas Instrucciones en los casos él i  que 
la que corresponda al asunto inot pre
vea el punto de que se traté» ?y en 
consecuencia la Instrucción em que 
esté más ampliamente tratado fel asun
to puede dar la pauta para la r esolu
ción de los casos que en las otras no 
estén previstos : ;

Considerando que el vigénjte lítegla- 
mento de Verificaciones eléctricas, 
adaptación del antiguo a las hecibida- 
dés actuales, permite el funciona M ea
to de laboratorios particulares debi
damente autorizados para le VéHfica- 
eión de los contadores eléctricos de 
las entidades propietarias de jciichos 
laboratorios, y por analogía délj>e ad
mitirse que este permiso há de .sier ex
tensivo a los laboratorios para conta
dores de agua, en las mismas condi
ciones que se establecen para lq»«s eléc
tricos: - - •• v

Considerando que la Jefatura de In

dustria, de Sevilla, reconoce al final 
de su informe que el que se utilice 
loa laboratorios autorizados legalmen
te para la verificación exclusiva de los 
contadores de la propiedad de las Em
presas dueñas de dichos laboratorios 
sería lo más acertado, porque además 

: de evitar la lesión de intereses legal
mente creados, por el momento no se 
podría atender convenientemente en el 
laboratorio oficial a la jverificación de 
la totalidad de los contadores:

Vistos los informes emitidos por la 
Asesoría jurídica y por el Consejo de 
Industrié,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se estime el recurso de al
zada interpuesto por los señores Elo
rriaga y Compañía, S. A., domiciliada 
en San Sebastián (Guipúzcoa), contra 
la resolución de la Jefatura de Indus
tria, de Sevilla, obligando a que veri
fiquen en el laboratorio oficial de di
cha Jefatura todos los contadores de 
agua de cualquier procedencia que 
sean.

2.° Que la Jefatura de Industria de 
Sevilla, debe interpretar el artículo 161 
de las Instrucciones reglamentarias de 
22 de Febrero de 1907 en el . sentido 
de que las Empresas de agua, las Com
pañías y establecimientos dedicados a 
la venta de contadores de agua y los 
particulares verificarán precisamenle 
en el laboratorio oficial de la Jefatura 
sus contadores, si no tienen laborato
rio particular legalmente autorizado, 
pero las entidades que posean dicho 
laboratorio particular autorizado ten
drán derecho a que se verifiquen en él 
los contadores que fabriquen, repre
senten o vendan, aunque no otro algu
no; y

3.° Que a esta resolución se le dé 
carácter general, publicándose en la 
“ Gaceta de Madrid” ,

•Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
¡Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Felipe Muro Beaumont, 
fabricante de conservas vegetales, es
tablecido y matriculado en Calahorra 
(Logroño), en la que solicita autori
zación paré importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, para su transformación én enva
ses destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando 
para la importación la Aduana de Ta
rragona, y para la exportación, la ci
tada y la de Bilbao c 

Resultando que, con referencia a lo

instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas con carácter general por el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo, de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, dé conformidad cotí 
la propuesta dé la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

l.6 Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a 
su nombre, de D. Felipe Muro Beau
mont, fabricante de dichos productos, 
establecido y. matriculado en Calaho
rra (Logroño).

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata se realizará por el 
puerto de Tarragona, cuya Aduana se 
considerará como matriz a los efectos 
reglamentarios. Y la exportación de, 
los envases con aquélla fabricados, 
preparados para el debido acondicio
namiento y transporte de las conser
vas, podrá efectuarse por la Aduana 
citada y por lá de Bilbao.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice pre
cisamente : dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones. /  .
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4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de 
los derechos arancelarios de la hoja
lata a importar en la forma que pre
viene el artículo 4.° del Reglamento.

6.° Para la justificación de las 're
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto, a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones 
que a tales efectos puedan dictarse 
por el Ministerio de Hacienda para 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidad, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administración, 
en el ejercicio de las funciones de or
den fiscal que le son propias, haya de 
realizar a la reexportación y durante 
el proceso de transformación indus
trial; a cuyo efecto deberán consig
narse de manera expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la mercancía envasada, la clase, tama
ño* y peso de los envases, así como el 
número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para 
que la Aduana de salida pueda com
probar y expedir certificación de la 
cantidad de hojalata exportada, a los 
fines de cancelación de las obligacio
nes prestadas.

7.° Se cumplinjentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisión 
nes temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 17 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZiPUN SANTAFE
*

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan por haberse cumplido ios requi

sitos que exige el Reglamento vigente,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

haga pública la relación de certifica
dos en la Ga c e t a  de  M a d r id  para co
nocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 4 de Junio de 1935.
p. D.,

M. GORTARI 
Señor Director general de Industria de

este Ministerio.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Número del certificado, 1.549.—Expe
dido a favor de Industrias Imar, S. A., 
de Bilbao, con fábrica sita en Burcefia 
(Baracaldo). Gomo productor de cha
pas metálicas perforadas: espesor, has
ta de cinco milímetros en las de hierro, 
y dimensiones hasta de 3.500 milíme
tros por 1.300 milímetros. Producción 
diaria en jornada de ocho horas: má
xima, de 1.600 kilogramos; ipedia, de
1.000 kilogramos.

1.550.—Expedido a favor de la Com
pañía Nacional de Oxígeno, de Bilbao, 
fábrica en Bilbao. Como productor de 
oxígeno y acetileno disuelto (para sol
dadura autógena y diversas aplicacio
nes). Capacidad de producción: oxí
geno, un millón de metros cúbicos al 
año. Acetileno disuelto, 100.000 metros 
cúbicos al año.

1.551.—Expedido a favor de la Com
pañía Nacional de Oxígeno, de Bilbao, 
fábrica en Bilbao. Como productor de 
sopletes y manorreductores (para sol
dadura y corte autógeno). Capacidad 
de producción, 2.000 sopletes anuales y
2.000 manorreductores.

1.552.—Expedido a favor de la Com
pañía Nacional de Oxígeno, de Bilbao, 
con fábrica en Bilbao. Como fabricante 
de electrodos para soldadura eléctrica. 
Capacidad de , producción, 2.500.000 
electrodos anuales.

1.553.—Expedido a favor de Manu
facturas de Corcho “Armstrong” , de 
Sevilla, con fábrica en Palaírugell 
(Gerona). Como productor de: a)TPlan
chas de aglomerado de corcho para ais
lamientos en cámaras frigoríficas y en 
la construcción de edificios para el mis
mo. b) Cubiertas de corcho aglomerado 
para la protección calorífica de los tu
bos de conducción de líquidos y gases, 
c) Baldosas de corcho aglomerado para 
pavimentos y revestimientos de pare
des y techos en edificios y buques. La 
capacidad de producción es la siguien
te: a) Metros cuadrados de aglomerado 
de corcho de 25 milímetros de espesor: 
normal, 200.000 metros cuadrados por 
mes.- Máxima, 278.700 metros cuadra
dos; por mes. b) Cubiertas de corcho 
aglomerado: metros lineales de dife
rentes medidas: normal, 10.000 metros 
lineales por mes1; máxima, 16.750 me
tros lineales por mes. c) Baldosas de 
corcho aglomerado: normal, 3.500 me
tros cuadrados por mes; máxima, 4.500 
metros cuadrados poi* mes.

1.554.—Expedido a favor de Cons
trucciones Metálicas (Sociedad españo
la), de Madrid, con talleres y fábricas 
en Zorroza (Bilbao). Como productor 
de locomotoras de vapor, con sus tén
deres; de las partes mecánicas de lo
comotoras eléctricas y automotores con"

motores de combustión y explosión?* 
Producción de locomotoras ae vapófr 
de 1.500 a 2.000 toneladas anuales, haí 
riendo unas 15 a 20 unidades grandes* 
Partes mecánicas de locomotoras eléú* 
tricas, 800 a 1.000 toneladas anuales# 
de 15 a 20 unidades. Automotores coa 
motores de combustión o de explosión* 
para unas 15 a 20 unidades grandes % 
con unas 1.000 a 1.200 toneladas anua-*» 
les, Se entiende que cada una de esta! 
producciones sería dedicando exclusif 
vamente la fábrica a una d© ellas, % 
si se dedica a varias sería en la pro* 
porción que resultase de las cifras se« 
ñaladas.

1.555.— Expedido a favor de Juan 
José Krug y Compañía, Limitada, de 
Bilbao, con su taller de Bilbao. Comq 
productor de montacargas, grúas, ca
brestantes, monorraíles, cucharones de 
mordaza y de arrastre, transportadores 
y elevadores, hormigoneras, clasifica
dores de piedras, motor de gasolina 
pequeño, marca “Orkompon”, con una 
producción anual media de 60 tone
ladas en jornada de ocho horas. La 
parte eléctrica no está incluida, pues
to que la compran en el mercado y la 
montan en el taller.

1.556.—Expedido a favor de Manu
facturas de Miguel Artola, S. A., de 
Villarluerígo (Terueil), fábrica de Vi- 
llarluengo. Como fabricante de tejidos 
de algodón de hasta un metro de an
cho, con una capacidad máxima de
2.000 metros diarios, en los artículos 

llamados retores, en blanco, crema, O 
sea crudo, y en blanco nieve, o sea cu-» 
rados, propios para calzoncillos, ca
misas y otras aplicaciones.

1.557.—Expedido a favor de Manu
facturas de Miguel Artola, S. A., de 
Villarluengo (Teruel), con fábrica etl 
Cintórres (Castellón). Como fabrican
te de tejidos de algodón, con especia
lidad de los llamados retoces crudos 
y curados y lonas para sacos. La pro
ducción actual anual es de 250.000 me
tros de ¡lonas crudas y curadas, con 
un peso de 40.000 kilogramos. La pro
ducción de los últimos cuatro años 
ha. sido de 700.000 metros de tejidos, 
con un valor aproximado de un mi
llón de pesetas. Cuenta también esta 
industria con una producción suple
mentaria de fajas, con un peso de
6.000 kilogramos por año y un valor 
aproximado de 32.000 pesetas.

1.558.—Expedido a favor de D. Mi- 
gúel Fillat Viñuales, de Zaragoza, con 
taller de cerrajería en la calle de Ln- 
ceta, púmero 1. Como fabricante de 
barrenas salomónicas para taladrar 
madera, de acero Bessemer, en diver
sos tamaños. Producción normal, pie
zas 27.000 y máxima 40.000 piezas 
por año.

1.559.—Expedido a favor de don 
Francisco Nerecan Cela ya, de San Se
bastián, con talleres en Améstoy (Gui* 
púzcoa). Como fabricante de manu
factura de papel, imprenta y litogra
fía. Por su gran variedad de artículos 
y pedidos del mercado se expresa el 
valor de la producción anual en un 
iñillón de pesetas la actual, 1.75G.0GQ 
la normal y tres millones de pesetas 
la máxima.

1.560.— Expedido a favor de Galar- 
za Hermanos y Arbulu, de Anzuola, 
fábrica, sita en Anzuola (Guipúzcoa). 
Como fabricante de curtidos, siendo 
la capacidad de producción actual 
normal de 10 cueros diarios (250 ki-



 2274 18 Junio 1935 Gaceta de Madrid— Núm. 168

logramos) y  la máxima de 30 cueros 
><iiarios (750 kilogramos) en veinticua
tro liaras.

1.561.— Expedido a favor de Talle
res de Optica y Mecánica de preci
sión, S. A., de Madrid; sus talleres, es
tablecidos en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, núrnerp 95. Como fabri
cante y constructor de las partes me
tálicas (excepto e!l fundido, laminado 
o forjado), su montaje y el de los res
tantes de otros materiales basta la 
construcción de los aparatos siguien
tes: teodolitos, taquímetros, niveles, 
brújulas, compases para 'navegación 
¡marítima y aérea, cámaras fotográfi
cas para avión, almacenes de placas 
y  películas de 6,50, 75 y 200 vistas 
en tamaño de cliché de 13 por 18 y 
18 por 24 centímetros; asimismo para 
cámaras fotográficas para avión. Equi
pos completos para el revelado lento 
y  secado de películas de vistas toma
das desde avión, tiradoras para vistas 
estereoscópicas, tomadas cómo lá an
terior; bujías para motores de avión, 
hidrantes ó postes de elevación de 
agua con varias tomas, para riegos e 
incendios, transformables en fuente 
pública (patente número 119.877); ba
lizas, luces de límite para campos de 
aterrizaje, indicadores de viento, in
dicadores de altura de nubes y luces 
de enfiladon. La producción normal 
aproximada al año, dada la variedad 
de los objetos con los elementos y per
sonal actuales, puede tener un límite 
máximo de 300 aparatos para los in
dicados en primer término, entre teo
dolitos y tiradoras para vistas este
reoscópicas; de 10.000 para las bujías

Eara motores de avión; de 1.750 para 
idrantes o postes de elevación de 

agua, y de 50 para las restantes ins
talaciones y aparatos. Esta produc
ción puede ser aumentada en tres ve
ces más ampliando el número de obre
ros y la maquinaria y utilizando las 
naves y locales destinados actualmen
te a garajes; para lo cual haría falta 
un espacio de tiempo mínimo de tres 
meses.

1.562.— Expedido a favor de la So
ciedad Española del Acumulador Tu- 
dor, de Madrid, con fábrica sita en la 
calle de Fernández de los Ríos, 83. Go
mo productor de pilas eléctricas en 
general y en particular de los siste
mas “ Pertrix” y “ Titania” . La pro
ducción normal obtenida en su fábri
ca es la siguiente: pilas secas para 
linternas de bolsillo, de 4,5 voltios,
1.000.000. Idem para teléfonos y tim
bres, 500.000. Idem para aparatos de 
radio en bloques de 60 a 120 voltios,
20.000. Idem especiales para otras 
aplicaciones y elementos de diversos 
tipos, 100,000; pudiendo llegar a una. 
producción máxima del doble de la 
normal duplicando el personaíl que 
tiene en la actualidad, o bien hacien
do dos turnos de trabajo. Las prime
ras materias empleadas en la fabrica
ción son las qúe se producen en el 
país y las restantes importadas del 
extranjero.

1.563.—  Expedido a favor de don 
Amalio Díaz Fernández, de Getafe, 
con fábrica sita en la calle del Cerro, 
número 1. Como productor de aero
planos y planeadores. La producción 
normal que anualmente puede conse
guirse con el personal obrero que en 
la actualidad trabaja en la fábrica, es,

aproximadamente, de 20 aparatos bi
planos o 30 monoplanos, de tipo pe
queño y medio. Las primeras materias 
empleadas son de origen nacional, las 
que se producen en el país, y las res
tantes, importadas del extranjero.

1.564.— Expedido a favor de Haro, 
O lm os.y Asíns, de Valencia, con fá
brica en Beniferri. Como productor 
de tejidos de algodón, en cantidad 
anual de 300.000 metros lineales.

1.565.— Expedido á favor de Expe
riencias Industriales, S. A., de Aran- 
juez, con talleres en la calle de San 
Antonio, número 2. Como productor 
de equipos de calefacción para coches 
de tren. La com posición normal de 
un equipo de calefacción para coche 
es la siguiente: dos llaves de parada, 
dos semiacoplamientos, dos purgado- 
res y dos separadores. Radiadores: 
número variable, según tipo y distri
bución de asientos* Tomas de vapor: 
una por radiador. Trozos trabajados de 
tubería de acero de 50 por 60: dos 
por coche. Trozos trabajados de tu
bería de cobre de 12 por 17: uno por 
radiador. La producción normal es de 
cinco equipos diarios* La producción 
actual no puede fijarse, dada la esca
sez de pedidos, y la producción má
xima es de 10 equipds diarios para 
coche. Las primeras materias utiliza
das en la fabricación son de origen 
nacional y que se producen en el país 
y las restantes importadas del extraña 
jero.

1.566.-^Expedido a favor de D. Ju
lio Alonso Sánchez, de Oviedo, con su 
fábrica “ La Corredoria” (Oviedo). Co
mo productor de curtidos, en becerros 
y baquetas engrasadas y cuero sille
ro avellana, en una cantidad aproxi
mada de 95.000 kilogramos anuales.

1.567.— Expedido a favor de don 
Domingo Alameda Palacios, de Bur
gos, con fábrica de curtidos sita en 
Burgos. Como productor de cueros y 
becerros y derivados de la fabrica
ción, destinándose el producto espe
cialmente para correajes. Su produc
ción es de 80 cueros semanales, pu
diendo aumentarse a 160 como má
ximo.

r.568.-HExpedido a favor de don 
Amadeo Alameda Beltrán, de Burgos, 
con fábrica de curtidos sita en Bur
gos, como productor de cuero y sus 
derivados, como badana, destinándo
se el producto especialmente para co
rreajes. Sü producción es de 80 cue
ros semanales, pudiendo aumentarse 
a 160 como máximo.

1.569.— Expedido a favor de D. En
rique Carsi Pascual, de Barcelona, 
con fábrica sita en calle Guardiola y' 
Feliú, número 8. Como productor de 
barnices; esmaltes, pinturas y  secan
tes. Capacidad de producción anual 
normal y máxima: barnices, normal 
y máxima, 50.000 y 100.000 kilogra
mos. Esmaltes, normal y máxima, 
25.000 y 50.000 kilogramos. Pinturas, 
normal y máxima, 100.006 y 200.000 
kilogramos. Secantes, normal y máxi
ma, 20.000 y 40,000 kilogramos.

Madrid, 6 de Junio de 1935.—-El 
Director general, Francisco Vives.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN GENERAL DE COLONIAS

Vacantes en el Servicio sanitario de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea seis plazas de M édico/ dotadas 
con el haber anual de 6.000 pesetas dé 
sueldo y 12.000 de sobresueldo cada 
una en el presupuesto vigente de las 
Posesiones españolas del Golfo de Gui
ña, se convoca oposición libre entre 
Médicos para su provisión, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Podrán tomar parte en la opo
sición los aspirantes que se encuen
tren en las condiciones siguientes:

a) No exceder de treinta y cinco 
años al finalizar el plazo de admisión 
de instancias.

b) Hallarse en posesión del título 
de Licenciado o Doctor en Medicina, 
expedido por las Universidades de Es
paña.

c) Acreditar carecer de anteceden
tes penales.

d) Acreditar hallarse en condicioi- 
nes físicas de poder residir y prestar 
sus servicios profesionales en clima 
tropical.

Esta condición será acreditada en la 
forma que determine la Inspección ge
neral de Colonias* r.

2.a Las instancias se dirigirán, al 
Inspector general de Colonias, en cu
yo Centro deberán tener entrada an
tes de las doce horas del día 5 d# 
Julio próximo, y  a las que se acom
pañarán los documentos que justifi
quen la posesión de los requisitos exi* 
gidos en este concurso,

3.a La capacidad técnica será valo
rada por los ejercicios siguientes:

Primer ejercicio.— Clínico, que se 
efectuará según disponga el Tribunal.

Segundo ejercicio.— Práctico, de La
boratorio, que consistirá en la reso
lución de un problema de investiga
ción o determinación, con arreglo al 
Cuestionario señalado para este ejer
cicio, en el plazo que el Tribunal se
ñale en cada caso.

Tercer ejercicio.— Escrito, que con
sistirá en la redacción, durante dos 
horas, como máximo, de dos ternas sa
cados a la suerte de entre los que cons
tituyen el Cuestionario, que igualmen
te se inserta a continuación.

Estos ejercicios serán eliminatoriós; 
y se precisará obtener una calificación 
mínima de 25 puntos para poder pa* 
sar al siguiente.

La calificación total se hará por el 
Tribunal en sesión secreta, sumándo
se los puntos que cada aspirante haya- 
obtenido en la prueba de examen, te
niendo en cuenta que cada miembro 
del Tribunal acomodará su califica
ción de 0 a 10 puntos para cada ejer
cicio.

Estos, que serán públicos, comenza
rán el día que se designe por el Tri
bunal, mediante aviso colocado en la, 
Inspección general de Colonias.

Los aspirantes deberán abonar en
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el acto de la presentación de sus ins
tancias la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

4.a El Tribunal que habrá de juz
gar estos ejercicios estará constituido 
por los señores siguientes:

Presidente, D. Fernando Enríquez 
de Salamanca, Catedrático de Patolo
gía y Clínica médica de la Facultad 
de Medicina de M adrid; Vocales: don 
Lorenzo Ruiz Arcaute, D. Manuel Ube- 
ba Sarachaga, D. Eduardo Sánchez- 
Vega y Malo y D. Eduardo Delgado y 
Delgado; y como Secretario, D. José 
Villar y Pérez de Castropol, Jefe del 
Negociado de Personal de la Inspec
ción general de Colonias.

Como Vocal suplente se designa a 
D. Julio García y Pérez del Villar.

5.a Los designados prestarán sus 
servicios en la Colonia por campaña 
completa de veinticuatro meses, al fi
nal de la cual tendrán derecho al dis
frute de una licencia de seis meses en 
la Península, con la totalidad de sus 
haberes, term inada la cual podrá re
novarse, por voluntad de la Adminis
tración y de los interesados, la pres
tación de servicios por igual plazo de 
tiempo y condiciones.

Igualmente tendrán derecho los de
signados a pasajes de ida iy regreso 
por cuenta del E stado , para sí y sus 
familias, de conformidad con los pre
ceptos establecidos o que se establez
can en el Estatuó de Funcionarios de 
la Colonia, así como al percibo de las 
graificaciones de residencia estableci
das y demás derechos, consignados en 
las disposiciones legales vigentes.

Los aspirantes pertenecientes a 
Cuerpos o Carreras de España conti
nuarán en los mismos en situación de 
servicio activo a todos efectos, a te
nor de lo dispueso en el artículo 5.° 
del Decreto de 8 de Diciembre 
de 1931.

Igualmente será de abono, a efectos 
pasivos, el doble de tiempo servido 
en la Colonia durante los seis prim e
ros años, con arreglo a lo establecido 
con carácter general para cuantos 
prestan servicio en aquellos territo
rios.

Madrid, 14 de Junio de 1935.—El 
Inspector general, Antonio Nombela.

PROGRAMA

Ejercicio práctico (Laboratorio).
Tema 1.°—Técnica de la recogida de 

sangre para recuento globular, hemo
globina y fórmula leucocitaria. Colo
raciones usuales. Práctica de un re
cuento y fórmula leucocitaria.

Terna 2.°—Técnica de la recogida de 
sangre para investigación de parási
tos del paludismo. Coloraciones usua
les. Práctica de coloración y examen 
de unos frotes de sangre. Investigación 
e identificación de parásitos palúdicos.

Tema 3.°—Técnica de la recogida de 
sangre para investigación de tripano- 
somas. Coloraciones usuales. Práctica 
de investigación de tripanosomas en 
unas extensiones. Identificación del 
tipo del parásito.

Tema 4.°—Técnica de la punción] 
espié pica. Coloraciones usuales de las 
extensiones. Práctica de coloración y 
examen de unas extensiones de pulpa 
ésplénica. Diagnóstico parasitológico.

Terna 5.°—Técnica de la punción 
lumbar. Práctica de recuento celular e 
investigación de globulinas.

Tema 6.°—Técnica de la punición 
venosa y recogida de sangre para exá
menes serológicos y hemocultivo. 
Práctica de una reacción de aglutina
ción.

Tema 7.°—Reacciones de Wasserman 
y de floculación. Elementos necesarios 
para las mismas. Práctica de alguna 
de floculación.

Tema 8.°—Investigación de trepone- 
mas en lesiones chancrosas. Diferentes 
métodos. Práctica de una investigación 
en frotes.

Tema 9.°—Técnica de id  recogida de

gtas heces para investigación parasi-
lógica. Método de examen de las mis

mas. Práctica de investigación parasi
tológica de unas heces.

Tema 10.—Técnica y método de co
loración para investigación del bacilo 
tuberculoso en esputos y bacterias co
munes. Práctica de una coloración al 
Ziechl y al Gram en unos esputos.

Tema 11.—Análisis cualitativo y 
cuantitativo de albúmina y glucosa en 
una orina. Investigación de acetona y 
pigmentos biliares. Práctica de inves
tigación de estos elementos en una 
orina.

Ejercicio escrito.
Tema 1.°—Inm unidad imatural y ad

quirida.
Tema 2.°—Fundamento de la  profi

laxia general de las enfermedades in
fecciosas y parasitarias.

Tema 3.°—Giima. Clasificación y ca
racteres. Acción fisiológica y patoló
gica de los mismos y principalm ente 
de los tropicales.

Tema 4.°—Desinfección en general. 
Medios para obtenerla. Descripción de 
alguno de los apartos para obtenerla 
en sus diferentes modalidades.

Tema 5.°—Desinsectación. Desrati- 
zaeión. Descripción de los medios pa
ra obtenerla.

Terna 6.°—Depuración bacteriológi
ca de las aguas potables. Medios para 
obtenerla.

Tema 7.°—Bromatología en general, 
y en especial en los climas tropicales.

Tema 8.°-—Dietética en los trastornos 
digestivos infantiles.

Tema 9.°—Paludismo. Diagnóstico y 
tratamiento. Profilaxis.

Tema 10.—Tripanosomiasis. Etiolo
gía. Diagnóstico. Tratamiento y pro* 
filaxis.

Anuncio para el suministro de material 
sanitario y utensilios con destino a la 
Dirección del Servicio sanitario de los 
territorios españoles del Golfo de 

Guinea.

Artículo 1.° En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 4- del actual, se 
anuncia la adquisición de m aterial sa
nitario  y utensilios por valor de pe
setas 45.028,60, cuyo detalle, con las 
condiciones técnicas mínimas que cada 
producto ha de reunir y precios lím i
tes, consta en los pliegos de condicio
nes que a continuación de este anuncio 
se insertan .

Artículo 2.° Podrán tom ar parte en

ésta licitación todas las fábricas, ah  
macenes y casas com erciales que lo 
deseen y se hallen m atriculadas en E s
paña.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presen tarán  en la  Inspección general 
de Colonias o se rem itirán  por correo, 
extendidas en papel tim brado o en co
mún reintegrado con póliza de 1,50 pe
setas, eñ tiempo oportuno p a ra  que ten* 
gan en trada en el Registro de d icha 
Inspección general antes de las doce 
horas del día 2 del próxim o mes de 
Julio, y se redactarán  con sujeción al 
siguiente modelo:

“Don ..., enterado del anuncio publi
cado en la  “Gaceta de M adrid” de fe
cha ... de los corrientes y de las con
diciones de la licitación a que dicho 
anuncio se refiere, se com prom ete a  
efectuar el sum inistro del m aterial que 
a continuación se detalla.”

Las proposiciones se p resen tarán  en 
pliegos cerrados y lacrados y  se les 
un irá poder o documento que acredite 
la personalidad de quien la firme como 
represen tan te o apoderado, así como 
también los que justifiquen hallarse al 
corriente de las condiciones exigidas 
p ara  tom ar parte  en los concursos ofi
ciales.

Artículo 4.° Los pliegos se ab rirán  
públicam ente a las cuatro y media de 
la  tarde correspondiente al día que 
term ina él plazo de admisión de p lie
gos, levantándose acta de las p roposi
ciones presentadas y efectuándose su 
apertu ra  ante una Mesa com puesta p o r  
el Secretario general de la Inspección 
general de Colonias, el In terventor, los 
Asesores médico y farm acéutico y un 
funcionario adm inistrativo de la Secre
taría general, que actuará cómo Secre
tario.

Artículo 5.° El Inspector general de 
Colonias adjudicará el sum inistro a la 
proposición o proposiciones que crea  
más convenientes, pudiendo rechazar
las todas y declararlo  desierto.

Artículo 6.° El m aterial y utensilio 
adjudicados serán entregados, libre de 
todo gasto, dentro del local que la Ins
pección general de Colonias designe, 
en el plazo de trein ta días, a contar 
de la fecha en que se comunique a los 
interesados la adjudicación. Tanto el 
m aterial como el utensilio deberá en
tregarse embalado en cajas fuertes de 
madera que resistan la travesía de Ma
drid  a la Colonia. E] tamaño de las 
cajas de em balaje 110 debe exceder de 
un metro de largo por 60 centím etros 
de ancho, salvo aquellos casos en que 
por la índole del m aterial obligue a 
utilizar envases de m ayor dimensión.

A rtículo 7.c Los ad jud icatarios, al 
hacer las entregas; tend rán  que acom 
p añ a r duplicada relación con el conte
nido de cada caja, y éstas num eradas, 
p ara  que sea más fácil hacer la com
probación.

Artículo 8.° Los licitadores que h a 
gan ofertas de las limas p resen tarán  
m uestras de éstas, para que la Ju n ta  
de adjudicación pueda darse idea de la  
calidad. También podrá la Junta soli
c itar m uestras del m aterial o utensilio 
que crea conveniente com probar su ca
lidad antes de hacer las adjudicaciones. 
La Junta, al hacer la adjudicación, ten
drá en cuenta, no sólo el precio , sino 
la m ejor calidad.

Artículo 9.° Todo el m aterial y  
utensilio estará construido con mate-
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ríales de primera clase y sin defecto 
alguno de fabricación.

Artículo 10. Si transcurrido el pla
zo de entrega algún adjudicatario no 
hubiera hecho el suministro, se dará 
por rescindido el compromiso y se (hará 
la adjudicación al licitador cuya ofer
ta le siga en precio, abonándose la di
ferencia de coste entre la primera y la 
segunda adjudicación con cargo al de
pósito constituido por el primer adju
dicatario.

Artículo 11. Para poder tomar par
te en dicho suministro es condición 
precisa que los lidiadores hayan he
cho previamente un depósito de 250 pe
setas en la Tesorería de la Inspección 
general de Colonias, a fin de respon
der del incumplimiento de las adjudi
caciones que le sean hechas. La devo
lución de los depósitos se acordará a 
partir del momento en que no estén 
afectos a compromisos ni responsabi
lidad alguna cerca de la Administra
ción colonial.

Artículo 12. El adjudicatario queda 
sujeto a la jurisdicción administrativa 
vigente en la Península y territorios 
españoles del Golfo de Guinea, en cuan
tas cuestiones puedan surgir sobre in
terpretación, cumplimiento y efectos 
del contrato, entendiéndose que en ca
so preciso se procederá contra él eje
cutivamente, siendo de su cargo cuan
tos gastos y perjuicios se ocasionen.

Madrid, 12 de Junio de 1935.— El 
Inspector general, Antonio Nombela.

Relación del material sanitario y uten
silio cuya adquisición se propone, 
y precios límites.

Pesetas.

Una vitrina de 1,85 por 1 
por 0,45, aproximadamen
te, con cinco entrepaños 
de luna, cantos pulidos, 
armadura metálica, con 
cantos redondos, pintada 
al duco, blanca, con ce
rradura ......................   800,0.0

Un portapalangana de hie
rro esmaltado, con rue
das, con dos palanganas
profundas .......    100,00

Dos soportes para dos ca
jas botes, cada uno de
0,30 a 105.........................  210,00

Dos portabotellas portátil, 
con dos botellas de diez 
litros cada una, a 275.... 550,00

Dos mesas etager niquela
das, con ruedas de 60 
por 50 por 80 centíme
tros, a 425.........................  850,00

Un esterilizador en cobre 
de 28 por 14 por 6 cen
tímetros, con lámpara de 
alcohol de dos mecheros
y cubetas............................. 100,00

Una estufa de aire seco 
Poupinel, de 40 por 30 
por 25, aproximadamen
te, con^mechero de pe
tróleo % ................................ 450,00

Un esterilizador para ins
trumentos, con una ban
deja de 42 por 18 por 9 
centímetros, con lámpara 
de alcohol de cuatro me
cheros .................................  200,00

Una caja niquelada para 
instrumentos de 22 por 12 
por 5 centímetros  40,00

Pesetas.

Seis cajas botes para este
rilizar tres pares de guan
tes cada uno (modelo ^
Gasset), a 120....................  720,00

Seis cajas botes de 16 por 
30, tapa charnela rejilla-
da, a 55.......................   330,00

Seis cajas botes de 14 por
17, a 32.............   192,00

Seis cajas botes de 12 por
17, a 28...........................   168,00

Dos arandelas de caucho 
de 50 centímetros diáme
tro, para cierre de auto
clave, a 20........... .............  40,00

Un mechero de petróleo de
tres bocas...........................  130,00

Un aparato para anestesia 
con éter, modelo Ombre- 
dane, con pie y recambio 
de dos boquillas de cau
cho y dos vejigas... . . . . . .  600,00

Doce mascarillas corrien
tes para anestesia con
cloroform o, a 5,75................  69,00

Dos pinzas tracción de len
gua Mahtien, a 15,50.......  31,00

Diez bisturís curvos, gran
des, inoxidables, mango
fuerte, a 15...........    150,00

Cinco bisturís curvos, me
dianos, inoxidables, man
go fuerte, a 15................  75,00

Diez bisturís curvos, media
nos, inoxidables, mango
fuerte, a 1 5 ......................  150,00

Cinco bisturís rectos, estre
chos, inoxidables, man
go fuerte, a 15.........   75,00

Seis tijeras rectas de 17 
centímetros, inoxidables, 
articulación Collin, a 12. 72,00

Seis tijeras curvas de 17 
centímetros, inoxidables, 
articulación C o 11 i n, a
12,50 ............      75,00

Treinta y seis pinzas he
mostáticas Kocher, d e
18 centímetros, inoxida
bles, articulación Collin,
a 11,50...........   414,00

Treinta y seis pinzas Pean, 
de 15 centímetros, inoxi
dables, articulación Co
llin, a 6,25...............   225,00

Doce pinzas hemostáticas 
Doyen, 15 centímetros,
inoxidables, a 8,25............ 99,00

Doce pinzas para fijar com 
presas, Doyen, tamsaño
grande, a 16,50..................  198,00

Doce pinzas para fijar com 
presas, de presión conti
nua, tamaño pequeño, a 6. 72,00

Seis pinzas hemostáticas 
Terrier, rectas, de 23 cen
tímetros, inoxidables, a
19 .......................     114,00

Seis clamps de 24 centíme
tros, rectas, a 16.............. 96,00

Seis clamps de 24 centíme
tros, curvas, a 17................  102,00

Seis pinzas Terrier curvas, 
de 25 centímetros, inoxi
dables, a 19..................  114,00

Seis agujas Rever din rec
tas, a 17,50........................  105,00

Doce agujas Reverdin de di- v
(versas curvaturas, a 19... 228,00

Tres agujas Doyen curvas,
con mango, a 14,50..........  43,50

Pesetas

Tres agujas Doyen de pe
queña curvatura, c o n
mango, a 14...............  42,00

Un aparato Vasaco Clayton 
para sulfuración, movi
do a mano..........................  750,00

Seis aparatos Tóecidants 
para nitrosulfuración, a
175 ...........     1.050,00

Seis aparatos Formógeno 
para desinfección por for- 
mol, de diez litros de ca
bida, completos, a 150.... 900,00

Seis pulverizadores cons
truidos de cobre, de diez 
litros de cabida, comple
tos, con bomba a pre
sión, manómetro y lan
za, a 250  .. 1.500,00

Un aparato pulverizador, 
montado sobre ruedas, 
completo, de 40 litros de
ca b id a ...........................¿L . 425,00

Una encaladora de 30 li
tros, completa .......... 375,00

Tres cubos automáticos a 
pedal, para Laboratorio, 
de 35 por 55, todo pinta
do al duco, a 65.............. 195,00

Doce irrigadores de cristal, 
de dos litros de cabida,
a . 4,50 .................................  54,00

Quinientos frascos, boca 
estrecha, tapón esmeri
lado, plano, de 15 gra
mos, a 0,50..............   250,00

Quinientos frascos, boca 
estrecha, tapón esmeri
lado, plano de 30 gra
mos, a 0,55........................  275,00

Quinientos frascos, boca 
estrecha, tapón esmeri
lado, plano, de 60 gra
mos, a 0,60 ......................  300,00

Mil frascos, boca estrecha, 
tapón esmerilado, plano, 
de 125 gramos, a 0,80... 800,00

Mil frascos, boca estrecha, 
tapón esmerilado, plano, 
de 250 gramos, a 1,10... 1.100,00

Mil frascos, boca estrecha, 
tapón esmerilado, plano, 
de 500 gramos, a 1,90... 1.900,00

Quinientos frascos, boca 
estrecha, tapón esmeri
lado, plano, de 1.000 gra
mos, a 3,00 .............    1.500,00

Doscientos frascos, boca 
estrecha, tapón esmeri
lado, plano, de 2.000 gra
mos, a 4,00 .................   800,00

Diez kilos de varillas de 
vidrio, maciza, de cinco 
a 10 milímetros de diá
metro, a 6,00 k ilo........................  60,00

Diez kilos de tubo de vi
drio, fuerte, de paredes 
de cinco a 12 milíme
tros, a 6,00 kilo .................  60,00

Veinticuatro copas gradua
das, de 30 gramos, a
1,35 .......................................  32,40

Veinticuatro copas gradua
das, de 60 gramos, a
1,60 .................................     38,40

Cincuenta copas gradua
das, de 125 gramos, a
2,25 ..................................    11.2,60,

Cincuenta copas gradua
das, de 250 gramos, a
3,00  ...............................   150,00
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Cincuenta copas gradua
das, de 500 gramos, a
3.50 ........................................... 175,00

¡Veinticinco copas gradua
das, de 1.000 gramos, a
4.50 .......................   112,50

• Veinte pipetas aforadas a
10 c. c., a 1,25.....................  25,00

Veinte pipetas aforadas a
25 c. c., a 1,75....... .............  35,00

Veinte pipetas aforadas a
30 c. c., a 2,00........ ............. 40,00

Mil tubos de estaño puro, 
para pomadas, de 28 gra
mos de cabida, a 0,20........ 200,00

Mil tubos de estaño puro, 
para pomadas, tle 70 gra
mos de cabida, a 0,35... 350,00

Quinientos tubos de estaño 
puro, para pomadas, de 
140 gramos de cabida, a
0,48 ................    240,00

Quinientos tubos de estaño 
puro, para pomadas, de 
250 gramos de cabida, a ' ’ .
0,60 ........................    300,00

Doscientos botes de porce
lana, con tapa de celu
loide, de 30 gramos, a
0,40  ..................   80,00

Doscientos botes de porce
lana, con tapa de celu
loide, de 60 gramos, a
0,55 pesetas .....................  110,00

Doscientos botes de porce
lana, de 125 gramos, a
0,90 pesetas ..................... 180,00

Doscientos botes de porce
lana, para extractos, de 
30 gramos, 50 por 100... 100,00

Doscientos botes de porce
lana, para extractos,-de 
60 gramos, 60 por 100... 120,00

Doscientos botes de porce
lana, para extractos, de 
125 gramos, 90 por 100... 180,00

Cien botes de cristal azul o 
topacio, para ungüentos, 
con tapa de aluminio de

■1.000 c. c., a 3,50.............  350,00
Mil tubos de ensayo de 

110 por 10 milímetros, a
6,00 pesetas ...................   60,00

Tres cajas para reactivos, 
con frascos tapón esme
rilado y etiqueta vitri
ficada, conteniendo 35 
frascos de 125 c. ’c., a 180. 540,00

Diez moldes de estaño para 
6 óvulos de 2 gramos y
medio, a 15........................   150,00

Diez moldes de estaño pa
ra 6 óvulos de 5 gramos,

, a 18..........     180,00
Diez moldes de estaño para 

6 óvulos de 10 gramos,
a 22,50............... ................ 225,00

Diez moldes de estaño para 
6 óvulos de 15 gramos,
a 25............................. 250,00

Seis barriles de vidrio, con 
tapa y espita cristal, 5 li
tros, a 30.......................... 180,00

Cuatro tamices tela de la
tón, de 35 centímetros de 
diámetro y 32 hilos, a 30. 1,20,00

Cuatro tamices tela de la
tón, de 23 centímetros de 
diámetro y 40 hilos, a 25. 100,06'

Cuatro tamices de seda, de 
35 centímetros de diáme
tro, a 32.......... ...... ............ 12*8,00

Pesetas.

Cuatro tamices, de 35 cen
tímetros de diámetro y 40
hilos, a 32...................  128,00

Cuatro tamices, de 35 cen
tímetros de diámetro y 48
hilos, a 34....................   136,00

Doce soportes de madera
para embudos, a 7.......  84,00

Cinco soportes de hierro, - 
sencillos, con pinza sen
cilla, a 8............................ 40,00

Doce soportes de hierro, 
sencillos, con tres aros, 
para embudos, a 10,75.... 129,00

Mil hojas papel de filtro, 
de 10, 20, 33, 40 y 50 cen
tímetros, 1.000.................. 34,00

Quinientas hojas papel de 
filtro, para aceites, de 33
centímetros, 100, a 9......  45,00

Doce telas metálicas, con 
amianto, de 12 centíme
tros, a 0,75...........    9,00

Doce telas metálicas, con 
amianto, de 16 centíme- •
tros, a 1...........    12,00

Seis balanzas sensibles a 1 
miligramo, fuerza 50 gra
mos, con nivel, botón ex
céntrico y pesas niquela
das de 1 miligramo a 100
gramos, a 175................... 1.050,00

Un bañomaría de nivel 
constante, de 30 centíme
tros de diámetro, forma 
cónica, construido de co
bre rojo, con trípode de 
hierro provisto de juego 
de arandelas y tapa con 
cuatro orificios. Además 
con dispositivo de vidrio 
para utilizarlo cuando no 
se dispone de agua co
rriente' ...................    125,00

Tres alambiques produc
ción continua de agua 
destilada, modelo Homs, 
tipo D, rendimiento 13 
litros por hora, calefac
ción por gasolina, a 825
uno ........ ......    2.475,00

Veinticuatro cristalizadores 
vidrio corriente fuerte, 
de 21 centímetros de diá
metro, a 7,50...............   180,00

Cuatro cestillos de tela de 
latón de 10 por 12 centí
metros, a 5..............   20,00

Cuatro cestillos de tela de 
latón de 15 por 20 centí
metros, a 11................  44,00

Cuatro cestillos de tela de 
latón de 25 por 30 centí
metros, a 25...............   100,00

Cuatro cubetas de cartón 
piedra de 13 por 18 cen-
tímetros, a 2,50...........   10,00

Cuatro cubetas de cartón 
piedra de 9 por 12 centí-
metros, a 1,50.................

Doce probetas graduadas de
1.000 centímetros cúbi
cos, a 4,75 ....................... 57,00

Doce probetas graduadas de 
500 centímetros, cúbicos,
a 3,75...........   ............  45,00

Doce probetas graduadas de 
250 centímetros cúbicos,
a 3,25..................  40,00

Doce probetas graduadas de 
125 centímetros cúbicos, 
a 2,50  ........................ 30,00

Pesetas.

Doce probetas graduadas de 
60 centímetros cúbicos,
a 1,90.................    22,80

Diez embudos cristal pico 
flauta de 1.000 gramos,
a 3,50................................  35,00

Veinticinco embudos cristal 
pico flauta de 500 gramos,
a 2,75................................  68,75

Veinticinco embudos cristal 
pico flauta de 250 gramos,
a 2,25.............   56,25

Veinticinco embudos cristal 
pico flauta de 125 gramos,
a 1,75.....    43,75

Veinticinco embudos cristal 
pico flauta de 60 gramos,
a 1,10.....:......................   27,50

Veinticinco embudos cristal 
pico flauta de 30 gramos,
a 0,75........    18,75

Veinte matraces Erlenme- 
yer de Jena de 1.000 cen
tímetros cúbicos a 7,50. 150,00

Veinticinco matraces Er- 
lenmeyer de Jena de 500 
centímetros cúbicos, a 5*. 125,00

Veinticinco matraces Er- 
lenmeyer de Jena de 300 
centímetros cúbicos, a
3,50 pesetas  .........  87,50

Veinte matraces Erlenme- 
yer de Jena de 100 cen
tímetros cúbicos, a 2.... 40,00

Veinte matraces Erlenme- 
yer de Jena de 50 Centí
metros cúbicos, a 1,75... 35,00

Seis mecheros Bunsen para 
alcohol, con depósito, a
50 pesetas  ................. 300,00

Seis Lámparas Barthel pa
ra cerrar ampollas' (ga
solina), a 18,00.....    108,00

Diez mil ampollas, dos 
puntas, vidrio neutro, de
1 c. c., blancas. Millar, 20. 200,00 

Cinco mil ampollas, dos
puntas, vidrio neutro, de
2 c. c., a 30.....................  150,0*0

Cinco mil ampollas, dos
puntas, vidrio neutro, de
5 c. c., a 75......    375,00

Diez mil ampollas, dos 
puntas, vidrio neutro, de
10 c. c., a 110................... 1.100,00

Mil ampollas, dos puntas, 
vidrio neutro, de 100 c. c.
Ciento, a 110.................... 1.100,00

Dos mil ampollas, dos pun
tas, vidrio neutro, de 200
c. c., a 150........................ 3.300,00

Quinientas ampollas, dos 
puntas, vidrio neutro, de
300 c. c„ a 200............... 1.000,0*0

Diez morteros de cristal, 
con mano, de ocho cen
tímetros d e diámetro.
Uno, a 3,00...............    - 30,00

Diez morteros de cristal, 
con mano, de 10 centí
metros, a 4,00................... 40,00

Diez morteros de cristal, 
con mano, de 15 centí
metros, a 11,00 ......    110,00

Diez morteros de cristal, 
con mano, de 20 centí
metros, a 15,00 ....... ...... 150,00

Diez morteros, pasta ingle
sa, país, con mano, de 
10 centímetros, a 3,00... 30,00

Diez morteros, pasta ingle-
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sa, país, con ¿mano, de 
17 centímetros, a 10,00... 100,00

Diez morteros, pasta ingle
sa, país, con mano, de 
20 centímetros, a 15,00... 150,00

Dos morteros de mármol,
15 litros, con mano de
fresno, a 100  ................... 200,00

Dos morteros de hierro sin 
pulir, de 25 centímetros 
de diámetro por 50 cen
tímetros de alto, a 75*... 150,00

Quinientos frascos reaón- 
dos, blancos, tapón cor
cho b/a , de 15 gramos.
Ciento, 17 ...............................  85,00

Quinientos frascos redon
dos, blancos, tapón cor
cho b /a , de ¿0 gramos, a
20    100,00

Quinientos frascos redon
dos, blancos, tapón cor
cho b /a , de 60 gramos, a
25 . . ..............    125,00

Mil frascos redondos, blan
cos, tapón corcho b /a ,
de 125 gramos, a 30.......  300,00

Mil frascos redondos, blan
cos, tapón corcho b /a ,
de 250 gramos, a 45.......  450,00

Mil frascos redondos, blan
cos, tapón corcho b /a ,
de 500 gramos, a 75...........  750,00

Quinientos frascos redon
dos, blancos, tapón cor- 
dho b /a , de^ 1.000 gra

mos, a 115............................ 575,00
Trescientos francos redon

dos, blancos, tapón cor
cho b/a, de 2.000, a 200... 600,00

C i e n  frascos redondos,

Pesetas.

blancos, tapón corcho
b /a , de 5.000, 600...........  600,00

.Un autoclave de 38 centí
metros de diámetro in
terior, tapa suelta, con 
mechero a gasolina o pe
tróleo ..................................  1.100,00

Tres kilos de tubo de go
ma, de dos y medio por 
cuatro milímetros. Ki- ,
lo, 22...........................   66,00

Tres kilos de tubo de go
ma, de 5 X  8 milíme
tros, a 18      90,00

Tres kilos de tubo de go
ma, de 7 X  15..milíme
tros, a 18 . 54,00

Tres kilos de tubo de go-
tma, de 10 X  14, a 12. 36,00

Tres kilos de tubo de go
ma, de 14 X  18, a 18.......  54,00

Doce 'pinzas de Mohr, me
dianas. Una, 0,75 ...!.. 9,00

Doce lámparas de alcohol,
medianas, una 2,00................  24,00

Cinco mil tapones de cor
cho para frascos de 15 a 
1.000 c. c. Millar, 8,00...... 40,40

Cinco peras insufladoras, 
de Richardson, número

4. Una, 2,75.............................   1375
Cinco peras insufladoras, f •

de Richardson, número
5, a 3,25 ..................................  1'6,25

Dos aparatos de Soxlenth,
matraz, de 250 gramos,
sin soporte, a 30.................   60,00

Dos ampollas de separa
ción, de 1.000 gramos,
llave fuerte, a 30................   60,00 v

Cuatro balanzas de Beran-

Pesetas.

ger, dos kilos de fuerza,
con pesas, a 96................  384,00

Tres agujas tubulares, de 
50 milímetros de largo 
por 12 milímetros de
grueso, a 4 ,00...................  12,00

Dos mil limas para cortar
ampollas. Millar, 17,50.......  35,00

Cinco kilogramos de tapo
nes . jie  caucho (surti
dos.. Kilo, 20.......................  100,00

Total................ 45.028,60

PATRONATO NACIONAL DEL 
TURISMO

Tribunal de exámenes convocados pa
ra cubrir dos plazas de Intérpretes 
informadores vacantes en el Patro
nato Nacional del Turismo, con arre
glo a las condiciones que se especi
fican en la convocatoria aparecida 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 2 
de Abril del año actual.
Una vez realizados los dos ejerci

cios de que se componían los exáme
nes de referencia, el Tribunal consi
deró aprobados a los dos aspirantes 
que se citan, y con la puntuación me
dia que se expresa:

Número 1.— Doña Olga de Gunsburg 
y Warbur, 8,78.

Número 2.— D. Segundo Peña Tori- 
bio, 6,56.

Madrid, 13 de Junio de 1935. —- M 
Secretario del Tribunal, Julián Juárez, 
V.° B.°: el Presidente, Garlos Resi
nes. . •

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. —  EJERCICIO 1935
RELACION número 12 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que 

se publica en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga c e t a  
 del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó N

Alicante ..................................... D. Sebastin Cortés Sevilla................. ................ ........................ . Alicante.
Idem.
Idem.
Palma de Mallorca. 
Inca.
Algeciras.
La Coruña.
Santiago.
Córdoba.
Cabra.
Fuenteovejuna.
Córdoba.
Idem.
Idem.
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Jerez de la Frontera. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ............................................ Antonio Alende V icedo../............................... ........................
Idem ..................................... .
Baleares ......................................

Desiderio R eig 'P ayá ...................... ........................................
Cayetano Segura Segura................................. .......................

Idem ,........................................ Bartolomé Payeras Ferrer....................................... .............
Cádiz ................................... ........ J. Antonio Bandrés Navarro....................................................
La Coruña........................... . Enrique Fernández Herce........... ................................ .
Id e m ............................................ Emilio Martínez Baladrón................................................
Córdoba .. i ................................ D.a María de la Paz OÍalla Casasola........... .........................
Id e m ........................................ . D. Luis Pallarás Delsors................................ ................. . .
Idem ............................................ Antonio Montenegro M orillo............................................

, Idem ............................................ Indalecio García y Mateo.................... .....1 .................
Idem ..................................... ...... Angel María Rubio y Castillejo........................................
Idem ........................................... Rafael Guerra Bejarano.......... ............. ................ ................
Guipúzcoa .................................. José Nicolás de Escoriaza y F a b ró ........................ .
Idem ............................................ D.a María Londáiz y Garburu..,......... ............ ..............
Idem ............................................ D. Luis Barrueta y Echave-Sustaeta.............................
Jerez de la Frontera...............
Idem ........................... ................

José L. de Carrizosa y Marte!.................. ................
D.aMaría Rívero González..................................... . .

Idem .................................. . D. Ricardo L. Carrizosa y  M a rte !...............
Idem ....,.......... ........... ................ Lorenzo López de Carrizosa............................................ ¡
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO 

D E  IM P O S I C I Ó N

D. Jesús Lamamié de Clairac....... ........*.*............... ................. Madrid.
D.a Purificación Palacios de Vicente.......... .............................. Idem.
D. Angel Biurun Olbés...................................................... ............ Idem.

Fernando de Muguiro y Pierrael................. ....................... Idem.
Emilio Rey Sánchez.......................................... ............... . Idem.

D.a María del Carmen Caballero y Saavedra............................ Idem.
Teresa Giménez de Aragón................. ................................... Sevilla.
María Emilia Repiso e Iribarren.......... ....................... Idem.

D. Pedro Ciaurriz Benítez................. ........................................... Idem.
íD.a Carmen Ciaurriz Benítez................. ...................................... Idem.
D. Emilio Torres Reina.................................................................. ídem.Ideim ............................................. Luis Cobián Díaz....................................... .............................. Idem.Idemii......... . • •.. .... . , .. ............... Basilio del ¡Camino y Martínez............................................. Idem.
D.aMaría Engracia Sunga y G. Pérez...................................... Idem.

Manuela Ternero Vázquez, Viuda de Uncola....... Idem.
D. Francisco Mata y Hepburn.................... ................................. Idem.

Modesto García de Vinuesa........................ ........................... Idem.
Esteban González Fernández....... .......................... ............. Utrera.
Antonio Par T urquets............................... ......... ................. Barcelona.
Ramón Mas-Bagá Cros............; ........ ................................. . Idem.

D,a Paulina B afilou y Coll............................ ............. ................... Idem.
D. Francisco Nubiola Queraltós....... ......... ................................ Idem.

Narciso Jauimamdréu Sala....................... .................... . Idem.
Antonio Rocamora V idal.................. ................................... .". Idem.
Juan Flanella Albá..................................................... . . .. .. .. .. . Idem.
Garlos A. Ferrándiz R odés....................... ............. ............... Idem.
Juan Gorina Sanz............................... *........ . . .4. ............... Idem.
Amadeo Hurtado Miró.............................................................. Idem.
Germán Kreye Frek..................... ............................................ Idem.

D.a Consuelo Vidal Moragas.............. ........................................... Idem.
Id 611X1 .... . . .................... ......... . María Teresa Gallarda Buhigas.................... ............. . Idem.

D. Léopoldo Sagnier Villavechia................................................. Idem.
Salvador Sindréu S úñer..................... ............................. Idem.
Jaime Campan ajó Alsina............. : ................ .............. .......... Sábadell.

T H Pim. José Creixell Iglesias............................. ............................ . Barcelona.
THaitIí, Arturo J. Serra Serrarnalera................................................ Idem.
ÍyÍ Pífrti' Víctor Bierkens Opdenberg..................* ............. ................ Idem.
IdciíXi José Cañameras Escrigas............... ................................. . Idem.

Gonzalo Arnús y Pallás........................................................... Idem.
Idem. D. José de Garí Gimeno............ ........................ ......... . . . . . . . . . . . i . . Idem.
Idem Jorge Garí Gimeno...................................................................... Idem,
Idetm Joaquín Montal B iosca ............ .......................... ................. Idem.
Idem Francisco Corbera P uñet....................... ................ . Idem
Ideirii D.aJosefa Melcior Bañares................................................... . Idem.
Idem ... Mercedes Godó Eguía............................................................... Idem.
Ideim .. ............ Carolina Carbonell Sánchez-Madueño.......................... . Idem.
Idem . D. Juan Giró Prat........................................................................... Idem.
Idem ■ . Juan Guasch Sampere.......... ............ .................... ................. Sabadell.
Idem D.* Mercedes Pujol Blanco............................ ....................... . Barcelona.
Idem................................... ,.....< D. Federico E. Bayo Timmerhans..i. . . . . . . . . . . .¿ ............. ......... Idem.

Enrique Coral Flotats................................. ......... . Idem, y
Idem José María Creixell Batlle..................... .......... ...................... Idem.
Idem ........................ Federico Bernardes Alavedra.................................... Idem.
Idem . . . Salvador Bernardes Alavedra...................................... .......... Idem.
Idem Luis Cervera Pellicer........................ ........ ...... ....................... Idem.
Ideim . Salvio Iborra Guillame!........... ........................... ................... Idem.
Idem ., D.aJenara López Díaz de Quijano........................ ............ . Idem.
Idem . D. José Alter A lavedra................ ...................... ......................... Manresa.
Idem . Andrés Bausili Sanromá.................. .......................... Barcelona.
Idem . Antonio Oriol Ballvé.............. ........................... ................ .. *.. Idem.
Idem . José Bertrán Musitu.............................. ............. . Idem.
Ideim . Agustín Montal B iosca .,..,, .. ., ,.. ., ,.................... Idem.
Idem . Enrique Ibern Calvet.............. ............................................... Idem.
Itjeim .  ̂- Tomás Rosés Ibbotson.......................... ............ . Idem.
Idem , D.aFlora Ibbotson Wright.............. ............... ........................... Idem.
Idem . Ignacia Pascual Pons.............. ............................... . Idem.
Idem . D. Luis Llibre «Blanch.......... ........................................ ............. Idem.
Idem . José Oriol Rafel.................. .......... ........................................ Idem.
Idem ... Ramón Alsina Orriols.......................................................... Idem.
Idem , Elias J Ouriel Crespín.................. ......... ................. ............. . Idem.
Idem ... D.a Ermielinda R icci Gorsiglia......................................... . Idem. -
Idem ... María de la Salud Figueras Arce................ ......... Idem.
Idem ...... f .. .. D. Miguel Villá Ibrán ............... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem ., , Alfredo Rafel Margenedas............... .................................... Idem.
Idem . Alfonso Sala Argemi.......................... .......... . Tarrasa.
Idem ■ Barcelona..
Idem ... D.a Antonia Manem Massana................................... Idem..

Madrid, 14 de Junio de 1935.— El Director general, José de Lara.



2280   18 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 169

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de líe- 
cha 11 de Agosto de 1034 (G a c e t a  del 
14), han sido nombrados Intervento
res de Fondos por los Ayuntamientos, 
que se citan los señores que a conti
nuación se expresan, advirtiéndose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramientos nó los convalidará 
si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.,

Madrid, 17 de Junio de 1935* -r- El 
Director general, José Martí de Ve- 
ses.

Ayuntamientos que se citan.
Albacete, Villarrobledo.—José María 

López Fernández Clemente.
Málaga, Alora. — Pedro Ortega Fer

nández de Villalta.

En virtud del* concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de He
cha 24 de Enero de 1935 (G a c e t a  del 
26), ha sido nombrado Interventor de 
Fondos por -el Ayuntamiento de Si
lla (Valencia) el concursante ©. Aure
lio'Puig y Lis, advjrtiéndose que la. pu
blicación que se hace de este nombra
miento no lo convalidará si estuviese 
hecho con infracción de alguna dis
posición reglamentaria.

Madrid, 17 de Junio de 1935. — El 
Director general, José Martí de Ve- 
ses.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na- 

„ cional de Segunda enseñanza de Huel- 
va la plaza de Catedrático de la asig
natura de Agricultura, que ha de. pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en. el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in- 
dudáble analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . Para los de Cánarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días¿

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta ló prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre . 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministe
rio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar Dallarse en po
sesión del título profesional o haber 
liecho el depósito para obtenerlo y los 
servicios profesionales, singularmen
te los que sean necesarios para optar 
o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), más las 
publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos Jos 
estáblecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin niás 
avisó qué él presente.

Madrid, 30 de Mayo de 1935. — El 
Subsecretario, Mariano Guber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
dienté para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, 1 a 
Fundación instituida en Jarandilla de 
la Vera, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Cáceres, por doña Jesusa 
Soledad Vega y Ortiz, denominada 
“Escuelas” ,.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de ja Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación, e interesados en sus benefi
cios, por término. de quince" días la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéfico-do- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 15 de Ju
nio de 1935.—-El Director general, Ra
fael González Cobos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES ’

 PERSONAL 

Vacante en el distrito minero de San- 
tander una plazá dé Iñgeii iero subal
terno,

Está Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncíe la provi
sión de la misma entre Ingenieros de 

. la mencionada categoría, en servicio 
activo, dé acuerdo con lo que dispo*

ne la Orden ministerial de 21 de Ju< 
nio de 1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan* 
te la solicitarán de la Sección pri- 
mera (Personal de Minas) de esta Di* 
rección general, durante el plazo dé 
veinte dias hábiles, por el conducto 
reglamentario de sus Jefes, a contar 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la  Ga c e t a  de 
M a d r id , y expirando el mismo a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento.

Madrid, 10 de Junio de 1935.*—¡El 
Director general, José Martínez Or
tega.

Vacante en e 1 distrito minero de 
Jaén una plaza de Ingeniero subal
terno,

Esta Dirección general ha tenido | 
bien disponer se anuncie la provi
sión de la misma entre Ingenieros d¡e 
la mencionada categoría, en servició 
activo, de acuerdo con lo que dispo
ne la Orden ministerial de 21 de Ju
nio de 1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección pri
mera (Personal de Minas) de esta Di
rección general, durante el plazo dé 
veinte días hábiles, por el conducto 
reglamentario de sus Jefes, a contar 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  dh 
M a d r id , y expirando el misimo a laí 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento.

Madrid, 12 de Junio de 1935.—JJ| 
Director general, José Martínez Or* 
tega.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA

Se convoca a concurso para dotar 
a la Estafeta de Correos número 8 y Su¿ 
cursal de Telégrafos Noroeste, de ésta; 
capital, de local adecuado, con vi 
vienda para los Jefes respectivos, y 
cuya situación ha de estar próxima 
a las calles de Alberto Aguilera y Vi*; 
cente Blasco Ibáñez, por cinco años, 
que podrán prorrogarse indefinida' 
mente y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de doce mil pesetas 
anuales. ;

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al; 
de j a  publicación de éste anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín, 
Oficial de la provincia en el Registré 
general de este Ministerio, están dé 
las bases del concurso a disposición 
dé los interesados en las citadas ófi* 
ciñas, ronda del Conde Duque, níb 
mero 11.

Madrid, II de Junio dé 1935.-®  
Subsecretario, A. J. Bosóh Marín.


